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PRIMERA PARTE 





Ü.APÍTULO I 

Significado de la palabra alimentos 

ALIMENTOS, de alimentum, ab alere, nutrir en 
sentido recto, significa las cosas que sirven para 
sustentar el cuerpo; en el lenguaje jurídico se usa 
para significar lo que se da a una person~ para 
atender a su subsistencia (1) . 

La palabra subsistencia, significa el conjunto 
de medios necesarios para la vida humana. El le
gislador no ha rest,ringido su significado a lo que 
podemos llamar extrictamente gasto de alimenta
ción; sino que toma en consideración las exigen
cia,s de habita:ción, vestuario y aún, en caso de 
enfermedad, la asistencia médica. Y también com
prende la obligación de proporcionar al alimentario 
la enseñanza primaria y la de alguna profesión u 
oficio cuando éste sea menor de veinticinco años. 

Los alimentos constituyen una forma espa
cial de asistencia; asistencia a la que tiene derecho 
toda persona para conservar la vida. El Estado, 
como representante de l a colectividad, hace efecti
va esta asistencia, con la creación de Hospicios, 
Hospitales, etc. 

{l) Arrazola, Encicwpedda, Tomo II, pág. 511. 

I 
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CAPÍTULO II 

Del origen -de la prestación alimenticia 

En el matrimonio tiene su orig·en la familia y 
en las relaciones de familia descansa el derecho de 
pedir alimento a los miembros de esta colectividad, 
donde se supone que debe existir el 1náximum de 
la solidaridad. L a Institución alimenticia tiene en 
realidad un carácter de orden público, pues hay 
algunos casos en que el Estado se encuentra obli
gado a prestar alimentos; pero su cumplimiento y 
ejecución está entregada comunmente al dominio 
privado, «porque los vínculos de la generación y de 
» la familia, son el motivo pri1nordial para originar 
» esta relación recíproca; pero otras, afecta al in
» terés público, cuando el Estado ejercitando su 
» acción tutelar: provee en defecto de los indivi
» duos a las necesidades de la asistencia del ser 
» humano, por medio de lo que se llama la benefi
» cencia pública.» (1) . 

Si el Estado tiene obligación en cier tos casos, 
en la familia, donde hay comunidad. de intereses y 
de afecciones, debe residir en primer término la 
obligación de remediar en la medida de lo posible 
los infortunios que pueden sobrevenir a algunos de 
sus miembros. 

En cuanto al verdadero fundamento de la pres
tación alimenticia hay disparidad de opiniones; 
algunos autores creen encontrarlo en la indigencia 
de aquel que reclama la prestación. La indig·encia 
es la condición de ejercicio, pero su verdadera causa 
está en la relación de parentezco, en el vinculo 

(1) Valverde, Dereclw Español, Tomo IV, pág. 526. 

• 



-13-

familiar. E l derecl10 romano consideraba que era 
una obligación f1mdada en el derecho natural. 

No es éste, no obstante ser el más importante, 
el 1mico fundamento de la prestación alimenticia; 
p1,1ede tener su h1ndamento en un acto civil, por 
ejemplo en lln testamento; en 11n estado personal, 
como en el caso de concurso o quiebra del que lo 
solicita. 

ÜAPÍTULO III 

De los caracteres generales de la prestación 
alimenticia 

El derecho de alimentos, como dijimos, tiene 
su origen en la condición propia del alimentario y 
en las relaciones de familia que lo unen al obligado 
a prestarlo, es decir, al alimentante. 

Si se presta alimentos en razón de la calidad 
de hijo del q1,1e demanda y de la calidad de padre 
del demandado, vemos que. son caracteres propios, 
esencialmente personales, que por tener esta cali
dad no pueden transmitirse. De donde deducimos 
que la obligación alimentaria es una obligación 
esencialmente personal. 

Tiene la de11da alimentaria caracteres particu
lares que la disting·l1en de las demás obligaciones. 
Este derecho, que por su naturaleza es eminente
mente personal, no entra a formar parte del patri
monio, y por esta misma causa -no pt1ede transferir
se ni cederse; es un derecho inherente a la persona 
d~ la cual no puede separarse y con la cual perece; 
además de personal es recíproco e intransmisible. 
Tanto para demandarlo co1no para prestarlo el 
deber de alimentos es personal, es decir, no transm.i-
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sible a los herederos . Ha sido establecido este de
recho inspirado en ideas humanitarias y que t ienen 
íntima relación co11 el orden pl'.1blico y con el inte
rés social; por esto su renuncia es prohibida, pero 
hay q11e tener presente que sólo se prohibe la re
nuncia del derecho futuro de reclamar. 

La reciprocidad, es otra de las particularidades 
del derecho de alimentos; en virtud de esa reproci
dad sólo puede demandar alimentos aquel que en 
u11 caso dado estaría también obligado a prest,arlos. 

En la generalidad de los casos, las obligacio
nes 1111a vez contraídas son invariables; la deuda 
alimentaria, por el contrario, tiene t1n caTácter 
variable e intermitente, porque puede aumentar o 
disminuir con las necesidades del acreedor y los 
recursos del deudor; porq11e, como sabemos, se con
cede tomando en cuenta las necesidades del que 
solicita la prestación y la fortuna y circunstancias 
del qt1e ha de proporcionarla; hecl1os que, como 
vemos, son esencialmente susceptibles de varia-

. 
c1ones. 

Otra excepción a los principios generales: 
cuando un deudor se obliga lo hace indefi11idamen
te, es decir responde con el total de sus bienes para 
la satisfacción del cumplimiento de la obligación 
en su totalidad; jamás y por ningún motivo puede 
exonerarse de su cumplimiento ni puede pedir re
ducción alegando disminución de fortuna. En tanto 
que el deudor de alimentos sólo es obligado en 
proporción a sus haberes. La naturaleza misma de 
la prestación explica esta diferencia: tiene esta 
obligación un carácter moral , está fundada más 
que en todo en la afección. 

El Artículo 1545 del C. O. dice: «Todo contrato 
legalmente · celebrado es una ley para los contra
tantes, y no puede ser in validada sino por su consenti
miento mutuo o por causa legal ». Esta regla no se 
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aplica á la prestación alimenticia, qt1e está sujeta a 
las fll1Ctl1aciones ele las necesidades de aquel qt1e 
reclama la prestación, y de la fortuna de aquel de 
quien se reclama. 

Una sentencia en esta materia no produce cosa 
jt1Zgada y se podría vol ver a iniciar t1n juicio por 
la misma causa y entre las mismas personas. Y la 
misma sentencia qt1e fija la ct1antía de esta clase 
de oblig·aciones, es r evocable y no se puede preten
der darle los alcances de t1na co11 vención. 

Estas pensiones alimenticias con caracteres 
propios son las qt1e tienen origen en la relación de 
parentezco, sea por afinidad o por consanguinidad. 
Pero hay presta0iones qt1e tienen otra, causa: por 
ejemplo una liberalidad o una transacción; se rig·en 
en lo posible por el derecl10 de alimentos y cuanto 
110 le es aplicable se acude a los principios genera
les. Por ejemplo una pensión alimenticia vitalicia 
dada a una persona en cambio a ltt renuncia de 
una herencia. 
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CAPÍTULO I 

De la obligación alimenticia propiamente dicha 
o fundada en las relaciones de familia 

La obligación reciproca de ciertos parientes de 
proc11rarse alimentos en los casos en que la necesi
dad los oblig·t1e a ello, se funda, como hemos visto, 
en el deber de asistencia, cuya aplicación está en 
r elación estrecha con la vida personal e intima que 
se constitt1ye por la familia . 

L a familia, entidad formada por los lazos de la 
sangre y de la .:tfección, J1¿.1, sido tomada en cu ent a 
y organizada por el legislador conforme a la moral , 
y reconoce a sus miembros un conjunto de derechos 
y de deberes r ecíprocos y peculiares que tienen por 
base la razón natural. 

La palabra famiJia t ie11e dos acepciones: en la 
primera comprende a todos los consanguíneos o 
afines hasta el cuarto grado, y en la segunda com
prende al cón:y11ge, descendientes, ascendientes y 
h ermanos. A este círc11lo familiar propiamente di
cho se circunscribe la obligación alimenticia . , 

E l artículo 321 dice, se deben alimentos: 

1. 0 Al cónyuge; 
2.0 A los descendientes legítimos; 
3.0 A los ascendientes legítimos; 
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4. 0 A los hijos naturales y a su posteridad le
gítima; 

5. 0 A los padres naturales; 
6.0 A los hijos ilegítimos, según el título XIV. 

del C. C.; 
7. 0 A la madre ilegítima, según el artículo 291, 

inc. 2. º; 
8.0 A los hermanos legiti1nos; 
9.0 Al que hizo una dona.ción cuantiosa, si no 

hubiese sido rescindida o revocada; 
10. Al ex-religioso que por su enclaustramien

to no haya sido restituido en los bienes que, en 
virtud de su muerte civil pasaron a otras manos. 

La acción del encla11strado se dirigirá contra 
aquellos a quienes pasa.ron los bienes que, sin la 
profesión religiosa, le h11bieren pertenecido; y la 
acción del donante co11tra el donatario. 

No se deben alimentos a las personas aquí de
signadas cuando una ley expresa se los niegue. 

§ 1 

Cónyuges 

La disposición legal citada en s11 inciso 1.0
, di

ce se deben alimentos al cónyuge. 
Están en primer término, obligados recíproca

mente a alimentarse los cónyuges, es decir , las 
personas 11nidas en matrin1onio como consect1encia 
que fluye de la comunidad de afectos e i11tereses a 
que se obligan n1útuamente; por esta misma co
munidad, las personas de los cónyuges se indentifi
can de tal manera, que demandar alimento eq11i
vale a pedir alg·o q11e es propio. 

En el Tégimen normal del matrimo11io la obli
gación alimenticia se ma,nifiesta en forma de asis-



- 21 -

tencia y socorro; obligaciones que nuestro Código 
consagra y sanqiona en varias de sus disposicio
nes (1) . 

La obligación de socorro no puede ser pedida 
ni clemandada ni cumplida sino en el hogar común. 

«La ley no se sirve de esta expresión al hablar 
>'> de los deberes de los cónyuges; pero aunque bajo 
» ~l nombre de socorro es incontestable1nente la 
>'> obligación alimenticia la que la ley establece 
» entre los cónyuges» (2) . 

La ley, al establecer y sancionar estas obliga
ciones, no hace otra cosa que reconocer las relacio
nes que el matrimonio crea, dándole a la conven
ción, un carácter de orden público, cuyos efectos 
no pueden ser alterados por las partes. 

Ya sabemos que uno de los distintivos de esta 
prestación alimenticia es la reciprocidad; en el De
recho Romano, esta obligación incumbía al 1narido 
Tespecto de la mujer colocada in manu mariti, o sea, 
bajo potestad marital. Esta reciprocidad se hacía ilu
soria, porque generalmente las personas s01netidas 
a postestad ca,recían de bienes; este estado de cosas 
subsistió hasta que la manus cayó en desuso, equi
parándose con esto la situación de la mujer. Desde 
entonces el marido pudo hacer efectiva esta reci
procidad respecto de su ml1jer ct1ando ésta contaba 
con bienes propios o parafernales o cuando, debido 
al mal estado de los negocios del marido, había 
obtenido la restitución de su dote. 

La legislación española anteTior a nuestro Có
digo consagró expresamente esta oblig·ación de los 
cónyuges. 

Otro artículo que consagra este principio. de 
alimentos es el lq4, eso si que, dada la vida común 

(1) Ariículos 131 y 134. 
(2) Claro Solar, Tomo ID, pág. 287. 
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·q1.1e se hace en el matrimonio, esta obligación de 
s11ministrarse lo necesario no toma propiamente el 
noi:nbre de pre~tación alin1enticia, por l a for1na en 
que se proporciona. 

El maTido con10 jefe de la sociedad cor1J11gal 
y como a,d1ninistrador y us1.1fra,ct11ario de los bienes 
de la mujer t iene que hacer efectiv-a esta obligación, 
procurando a ésta lo necesario; pero debe1nos en
tender esta obligación limitada, en proporción a 
las fac·ultades de.l marido, (1) . 

Sólo cuando cesa la vida en común, la obliga
ción de socorro se transforma en la obligación ali
menticia propiamente tal. L os cóny·nges están 
obligados recíprocamente: así el artic1.tlo 133 confiere 
al ma,ridq la fac1.tltad de obligar a. s11 m11jer a viv-ir 
con él. Esta no podrá exc1.1sarse de cumplir con 
es~a obligación, sino cuando el marido le haga im
posible la vida en com{m, y los Tribtmales no debe
rán admitir la demanda sino cuando hay motivos 
muy fundados para ello. 

Sólo los Tribunales t ienen fac11lt-ad par~ decre
tar la separación; si los cónyug·es se separan de 
comí1n acuerdo y fijan el 1nonto de la pensión ali
me11ticia que deberán pagarse, estos acuerdos serán 
n1tlos por ser contrarios a lo que estipula el articu-
lo 131. 

En el caso de estar la mujer total o parcial-
mente separada de bienes pasa a contribuir direc
tamente, contribución cuyo monto p11ede ser fijado 
en las capitulaciones matrimoniales~ pero no se 
podrá estipular en detrimento de los derechos y 
obligaciones que las leyes señalan a cada cónyt1ge 

• 

(1) El marido está obligado, aun dentro del régimen del matri
monio, a. suministrar a su mujer lo necesario para vivir, y la mujer 
puede compele. judicialmente al marido para cumplir con esta obliga
ción. 

Sent. de Oasac. de 19 de Abril de 1907. Gaceta N.0 7492, pág. 403. 

' 
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respecto del otro o de los descendientes comunes. 
(Art. 1717). 

Si la separación es parcial, solo se deberá con
tribuir a las cargas comunes con una cuota :propor
c ional a la Cl1antía de los bienes separados. 

En ca,so de ser l a separación total se aplica el 
artícl1lo 160. Si uno de los cónyuges careciere de bie
nes, el otro debeTá darle 11na pensión proporciona
da a sus facultades. No solo están obligados recí
procamente sino que deben concurrir al manteni
miento de la familia, también en proporción a sus 
bienes. AhoTa en el caso de divorcio la obligación 
de socorro se transforma necesariamente en obliga
ción alimenticia . 

El divorcio puede ser temporal o definitivo. 
Por el divorcio no se disl1elve el matrimonio, solo 
se relajan los lazos de éste. Cuando el divorcio es 
temporal el marido continúa administrando y 
us11fructuando los bienes de la mujer. Para sopor
tar las cargas del matrimonio la, sociedad conyugal 
persiste y el marido deberá pasarle una pensión 
alimenticia, a1mqt1e sea la 1nujer la qt1e hubiere 
dado motivo para el divorcio, esto es si la m·njer no 
estuviera separada de bie.nes total o parcialn1ente. 

Si se ha decretado divorcio perpétuo, éste no 
sólo s11spende la vida en común sino que disuelve 
la sociedad conyt1gal devolviéndose a la m11jer los 
bienes que hl1biere aportado al matrimonio; se pro
cede a la liqt1idación de los gananciales. Siempre 
respetando las excepcionés que establece el artículo 
170 de O. C. 

E l artículo 17 4 dice: «El marido que ha dado mo
t i vos para el divorcio, conserva laoblig·ación de con
tribuir a la cóngrua y decente s11sten tación ele su 
mujer divorciada; el jl1ez reglará la cantidad y la 
for1na de la contribución, atendida la circunstancia 
·de ambos». 
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Según se desprende de este artículo, si es el 
1narido el que ha dado 1notivos para el divorcio la 
mujer conserva el derecho de pedir alimentos en 
toda sti amplitud y el 1narido deberá pasarle una 
pensión para su cóngrt1a y decente sustentación, 
cuyo monto debera fijarla el juez. 

Pero si por la inversa, ft1ere la mujer la que 
hubiere provocado el divorcio, solo tendrá derecho 
de reclamar que su marido le dé una pensión_ nece
saria para st1 modesta subsistencia, y faculta al juez 
para que fije el monto tomanclo en consideración 
la cuantía de los bienes que usufructúe el marido y 
la conducta de la mujer antes y después del divor
cio. (Art. 175) . 

Como vemos en. el prime1· caso, la ley condena 
al marido que ha dado moti vos pa,ra el divorcio, a 
pasarle a su mujer una pensión necesaria para su 
cóngrua y decente sustentación, sin to1nar en conside
ración los bienes de la 1nujer; en el segundo caso 
sólo estará obligado a darle lo necesario para su 
rnodesta subsistencia. 

Tene1nós, entonces, que cualquiera que haya 
sido la causa que ha motivado el divorcio, subsiste 
el deber de los cónyuges de suministrarse alimen
tos, porque aún después ·de la sentencia de divor
cio continú,a la mujer c1tlpable siendo la esposa de 
su marido como éste continl'.1a siendo el esposo de 
su cónyuge, y no puede, por lo tanto, cesar el deber 
común de asistencia, derivado de este vínculo jurí
dico que aún después de esta sentencia subsiste, y 
solo se tomarán en consideración los biene de la 
mujer para fijar la cuantía, pues aunque ésta care
ciere de bienes, está el marido obligado para con 
ella, atm con sus bienes propios y vici versa. 

La obligación alimenticia no se extingue entre 
los cónyuges por la separación y aún cuando ésta 
haya sido provocada por culpa de uno de los eón-
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yuges, el culpable conserva el derecho a alimer1to . 
E l Código español actual consagró expresa

mente esta obligación; y dice que en caso de sepa- , 
ración de bienes tc1,nto la mujer como el 1narido 
deben atender recíprocamente a s11 sostenin1iento. 

El marido que se encuentre en l a indigencia, 
t ie11e derecho a ser socorrido por la mujer en lo 
que necesite para Sll modesta sustentación aunque 
él sea el que ha dado motivos para el divorcio; 
pero en este caso el juez, al regla,r la contribución 
tomará en cuenta l a conducta del marido. (Art. 
176) (1) . 

Al obligar la ley a la mujer a proporcionar al 
marido cttlpable t1na pensión alimenticia, hace una 
vez más efectivo el carácter recíproco de esta pres
tación. Este artíc1.1lo sólo da derecl10 al marido in
digente, es decir falto de r ecursos, al igual que a 
la mujer que ha dado lugar al divorcio para que 
ésta le dé lo necesario para su modesta subsistencia . 

A la mujer, en cambio, la ley le otorga el dere
cho de demandar una pensi6n, necesaria para su 
cóngrua y decente sustentación si ha sido el marido 
el qt1e ha dado motivos para el divorcio. 

Y tenemos entonces que el socorro que se le 
r econoce al marido es igual al de l a mujer que ha 
dado lt1gar al divorcio. 

Al regttlar la pensión el juez debe de tomar en 
cuenta las facultades de la mujer y la conducta del 
marido antes y después del divorcio (2) . 

(1) El marido sel_)arado de bienes de su mujer, y que no vive con 
ella. tiene derecho a pedirle alimentos, ~i no posee los medios de sub
sistencia suficientes. 

Oódigo Oivil, artículos 321. 323, 324, 329. Corte de Apelaciones, 
Talca, Gaceta, año 1924, II semestTe: pág. 501, sentencia 104. 

(2) Declarada por sentencia firme la obligación de la mujer de 
dar alimentos a su marido, cesa ella de producir sus efectos desde el 
momento en que se pronuncie el divorcio entre los cónyuges, ya que 
entonces rige lo dispuesto en el ar tículo 176 del Código Civil. 

Código Civil , artículos 176, 321 y 324. Apelación Talca. Gaceta 
1924, II semestre, pág. 610, sentencia 107. 
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El proyecto de 1853 ton1aba en cuenta la con
ducta del marido y on1itía decir «antes y desp1-1és». 

Esta pensión alimenticia, como podemos ob
servar, está fundada sobre las necesidades de uno 
de los cónyuges y sobre el deber de socorro gi1e 
tiene el otro, y q1-1e no obstante el divorcio, s11b
siste como durante el 1natrimonio. 

Durante la demanda de divorcio debe además 
el marido proveer a su mujer ele lo necesario para 
la litis espensas. (.i\..rt. 168, Inc. 2. 0 ) (1) 

El juez al fijar el monto de la contribución ali
menticia, debe tomar en cuenta la conducta del 
cónyuge que. inicia el divorcio; pues si éste ha sido 
entablado por malos tratos, y el demandado prue
ba que el demandante también los usó; tomando en 
cuenta esto podrá aumenta,rse o disminuirse la con
tribt1ción. 

§ 2 

Ascendientes y descendientes legitimos 

El artículo 2:32 del C. C. dice: <<Toca de cons1mo 
a 1os padres, o al padre o madre sobrevivientes, el 
cuidado personal de la crianza y educación de s1-1s 
hijos legítimos». 

Una de las pr imeras obligaciones que se in'lpo
nen a los padres, respecto a sus hijos legítimos, son 
las obligaciones de alimentos y educación. Estas 

(1) Es nula porque infringe este artículo la sentencia que establece 
que la obligación que la 1ey impone al marido de suministrar a la mu
jer los au:xillos que necesita. para sus acciones y defensas judiciales, 
queda satisfecha con la cantidad ordenada entregar para la litis espen
sas y en que la mujer no pudo sin autorización de su marido o del juez, 
tomar un abogado que la defendiera por un honorario que no podía 
cubrirse con la cantidad fijada para clitis espensasl> 

Sent. 19 de Sep. del919, Rev. de D. y J., Año XVII, Segunda 
P arte, Sec, I, pág. 512. 
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obligaciones pesan tanto sobre el padre.como sobre 
la madre. Ba1.1dry L acantiniere clice: <<Que los cón
yuges por el solo l1echo del matri1noriio contraen 
la obliga,ción de mantener y educar a sus hijos» (1). 

El deber de ed·ucación tiene su carácter obli
gatorio y el Código al t ratar de las obligaciones y 
derechos entre los padres incluye esta obligación. 
Laurente dice: «T odo hombTe por el hecho solo de 
existir tiene derecho a ser educa.do<>. 

Este es tm derecho absoluto, a diferencia del 
.deber de· alimentación el de educación termina 
cuando el hijo queda habilitado para bastarse a sí 
mismo; el primero, en cambio, no tiene tiempo li-
mitado. · 

Para cumplir con este deber de edt1cación, los 
padres deben de dar a los hijos la educación más 
conveniente y apropiada a su posición social, y la 
la ley faculta tanto al padre como a la madre, ·para 
elegir la f-t1tura profesión del hijo. 

A falta del padre o por falta de recursos de 
éste pasa la obligación alimenticia en virtud del ar
tículo 231 a los abuelos, y así dispone: «La oblig·ación 
de alin'lentar y educar al hijo que carece de bienes 
pasa por falta o insuficiencia de los padres, a los 
abuelos legítimos por una u otra línea conjunta
mente. E l jl1ez reglará la contribución, tomadas 
en consideración las facultades de los contribuyen
tes, y podrá de tiempo en tiempo modificarla, seg-ún 
las circunstancias que sobrevengan>> . 
· Las resoluciones que dicte el juez en esta ma-

.teria conservan el carácter transitorio, y son sucep

.tibles de modificaciones seg1in las circunstancias 
que sobrevengan. 

El deber de alimentación que tienen los padres 
se hace extensivo al reembolso a que es obligado, 

(1) Baudry L acantinerie, Tomo ID, pág. 574. 

• 
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para con la persona que hace suministraciones al 
hijo que se halla ausente de la casa paterna, en ur
gente necesidad y en la imposibilidad de la inme
diata asistencia de los suyos; se supone que si el 
padre hubiera sabido las circunstancias del hijo 
h11biera autorizado esas suministraciones. 

«Supone la ley en estos casos que el padre 
» otorga su autorización al hijo para que haga 
» estos préstamos y acepta las suministraciones 
» hechas al hijo en la medida de aquello que él 
» está obligado a proporcionar al hijo para su man
» tenimiento y educación» (1) . 

Este derecho que tienen las personas que ha
cen suministraciones al hijo, para que se les de
vuelva lo dado, tiene su origen en las leyes roma
nas que concedían la acción de -in rem verso, para 
obtener en el peculio del padre aquello con que se 
hubiere hecho más rico, no proporcionando al hijo 
esas espensas. 

Este derecho entre ascendientes y descendien
tes es r ecíproco, pues en general esta prestación 
tiene esta peculiaridad. 

§ 3 

Padres e hijos naturales 

Se llaman hijos naturales los que han obteni
do el reconocimiento de su padre o madre, o ambos, 
otorgado por instrumento público (Inc. 2. 0 , art. 36). 

L os códigos antiguos dieron una definición 
clara y exacta de los hijos naturales. Según el De
recho Romano, lo fueron 1ínicamente los habidos 

(1) Ola.ro Solar, T. ill, pág. 109. 
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en conc~binato, cuya naturaleza y condiciones le
gales eran clarisi1nas. 

El concl1binato era permitido o toler ado, l1:cita 
consuetudo; en 11n principio vino a ser como un 
matri1nonio desigt1al. La ley Julia Papia Popea, 
que l1abía prohibido el matrimonio entre ciertas 
personas por la desigualdad de condiciones, les 
permitió sin embargo vivir en concubinato. 

El artíct1lo 321 en sus incisos 4.0 y 5.0 dice: «Se 
deben alimentos: 4. 0 A los hijos natl.1rales y a su 
posterioridad legítima; 5.0 A los padres naturales.» 

Nuestro Código establ ece la obligación legal 
de alimentos, entre el hijo nat11ral y su padre o 
madre que lo hubiese reconocido legalmen.te, (1) 
este deber de los padres es análogo al que tienen 
respecto a sus hijos legítimos; y gozan también res
pecto de éstos de la Teciprocidad; pero este derecho 
solo puede ser demandado por el padre o madre 
que r econoció al hijo; porque solo con relación al 
qt1e hizo el reconocimiento t iene este carácter. 

No alca,nza esta obligación a los abuelos; el 
hijo nat11ral no entra a la familia del padTe o ma
dre que lo r econoció; pues en el concepto de la ley 
éste no tiene abuelos. Por otra parte; el r econoci
miento es un hecho personal del padre o madi-e 
q11e reconoce, y no es justo que produzca obliga
ciones respecto de terceros. 

El artículo 276 dice: «Las obligaciones de los 
hijos legítimos para con sus padres, expresadas en 
los artículos 219 y 220 Se extienden al hijo natural, 
con respecto al padre o madre q11e le haya recono
cido, con las formalidades legales, y si ambos le 

(1) Se deben alimentos a la madre natural cuando, por encon
trarse imposibilitada para el trabajo, no cuenta con los medios ce sub
sistencia. 

Código Civil: artículo 321, N.0 5, 323, 329 y 335. 
Ap. Talco, Gaceta año 1904, Tomo II. pág. 91, sentencia 1132 . 

• 
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han reconocido, de -este modo estará sometido es
pecialn1ente al padre». 

Antiguamente la obligación de c1ridar a los 
hijos, principaln1ente los nat·urales, se consideraba 
q11e pesaba únicamente sobre. la madre. 

Nuestro Código se aparta de esta tradición e 
impone tanto al padre como a, la madre la obliga
ción, y si ha sido reconocido por ambos, impone al 
padre con preferencia esta obligación, es decir, el 
deber de educar y criar a sus hijos. Este deber 
impone al padre la obligación. de dar lo necesario 
para la alimentación y asistencia del hijo. 

Es obligación de los padres nat-urales, darles 
la enseñanza primaria y costearle el aprendizaje de 
una profesión u oficio. (Inc. 2.0 del art. 279) . 

.Al narrar las obligaciones que tienen el padre 
y la madre naturales para con sus hijos, no ha que
rido seguxamrnte el legislador establecer la misma 
comparación con los padres legít i.J.nos y ha preferido 
enumerarlas especialm·ente. 

Hay que observar que n1.ientras los hijos legíti
mos tienen derecho a ser edt1cados y inst.rt1ídos de 
un modo conveniente a su posición social, los hijos 
naturales <?n cambio no tienen derecho sino a exi
g·ir la instrucción primaTia y el oficio o aprendizaje 
de una profesión cualq1,1i.era. 

Estos deberes son co11)unes tanto al padre como 
a la madre,· pero catecen de los derecl1os q11e les 
confiere la patria potestad, pt1es el Código solo les 
da autoridad paterna. 

La obligación de alimentar a los hijos natt1ra
les, a diferencia de lo que sucede ct1ando los hijos 
son legítimos, dura un tiempo limitado y solo tie
nen dei-echo a alimentos necesarios. Con esta dis
posición la ley nos indi9a, que los hijos naturales 
solo deben esperar de los derechos de familia, el 
a11xilio indispens~ble pata el aprendizaje d~ una 
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profesión u oficio et1alq11ieTa, y teniendo la edad en 
qt1e la ley los supone capaces para adquirir condi
ciones de trabajo, deberán por sí solos subvenir a 
sus necesidades. Solamente cuando m1a gran impo
sibilidad física o moral les i1npida hacerlo, deberán 
ayudarlos. 

Así el inciso 2. 0 del artíct1lo 332 dice: «Con 
todo ningú11 varón de aquellos a quienes solo se 
deben alimentos necesarios, podrá pedirlos después 
que haya cumplido veinticinco años, salvo que por 
algi1n impedimento corporal o mental se l1alle in
habilitado para subsistir de su trabajo; pero si pos
teriormente se inhabilitare, revivirá la obligación 
de aliinentarle». 

L a obligación alimentaria qt1e la ley impone 
al padre o 1nadre natt1ral respecto del hijo, la hace 
extensiva hasta la descendencia legítima de éste. 

¿S·ubsistirá la reciprocidad entre el padre na
tural y los descendientes legítimos del hijo natt1ral? 

Esto se podría dedt1cir por la forma en que la 
ley impone esta obligación; pero no hay un pre
cepto legal que la imponga ni ai1n entre descen-
dientes y ascendientes legítimos. ,... 

El padre natt1ral tiene una obligación civil que 
la ley le in1pone explícitamente de dar alimentos 
a su hijo natural y a su posteridad legítiina. En 
cambio los descendientes legítimos de un hijo na
tural solo tendrían para su abuelo una obligación 
natural o de conciencia para socorrer a éste; pero 
no 1:ay oblig·ación civil, puesto que no hay t1n pre
cepto legal que la establezca. Desaparece por com
pleto la reciprocidad, r especto a la descendencia 
natural del hijo natural. 
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§ 4 

Padres e hijos ilegitimos 

El D erecho R omano negó al hijo ilegítimo la 
acción para exigir alimentos de su padre y fué obra 
del D er echo Canónico, la máxima humanitaria de 
qt1e la obligación de alin1entos, por ser de derecho 
natural, incumbía al padre en favor de sus hijos 
ilegítimos, cualquiera que fuese su cl ase . L a ley de 
P artida, quiso hacer prevalecer el antig110 dexecho 
civil sobre el canónico, pero no obstante éste se 
impuso y siguió rigiendo en el derecho españ.ol. 
Siendo razón suficiente de q11e por el hecho de dar 
la vida a otra per sona debía alimentársela . 

Esta obligación se impuso no tanto por favo
recer al hijo, sino como un castigo impuesto al 
padTe. 

Son hijos ilegítimos aquellos que proceden de 
uniones fuera de matri1nonio, y se dividen en si1n
plemente ilegítimos, inc.estuosos, adulteTinos y sa
crilegos. 

El inciso 6.0 y 7.0 del artículo 321 dice: «Se de-
ben alimentos: 6. 0 A los hijos ilegítimos seg1'.ln el 
t ít1tlo XIV; y 7. 0 A la madre ilegítima» . 

Siendo la relación de paternidad la base en 
q11e se apoya este deber de alimentos, es exacta
mente igual en todos los casos. L a equidad y · 1a 
razón natural lo exigen y de act1erdo con ellas el 
Código la expr esa tanto al padr e como a la ma,dre; 
p ero con la restricción que _se impone r especto de 
aquél, en cu anto se prohibe la indagación de la 
paternidad, (ar t . 284). Un ca.so de excepción a este 
principio absol11to es el del artículo 287 que dice: 
«Si por cualquier indicio fehaciente se probare 
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rapto y h·nbiere sido posible la concepción, mien
tras estuvo la robada en poder del r aptor, será con
denado éste a suministrar al hijo, no solamente los 
alimentos necesarios para su precisa subsistencia, 
sino, en cuanto fuere posible, los que competan al 
rango social de la madre. (Inc. 1. º) . 

Todo hijo ilegítimo cuya filiación ha sido esta
blecida, tiene derecho a que sus padres les alimen
ten, (1) de esta obligación son r esponsables desde 
el mo1nento mismo de la concepción, el fundamento 
de esta obligación, es que los hijos no se vean pri
vados de los auxilios necesarios para su subsisten
cia, q·ne para todos debe ser igual, puesto que es 
igual la necesidad y por iguales circunstancias son 
acreedores a ellos. 

Cuando el hijo carece de reconocimiento, pue
de en virtud del artículo 281, ayudado de su tutor 

. o curador general o especial y si fuere impuber, 
Cl1alquiera persona que probare haber cuidado de 
la crianza, pedir q1le el padre o rnadre le reconoz
ca. Este que es un r econocimiento forzado, solo 
sirve para demandar alimentos, hasta que el hijo 
pueda valerse a sí mismo. 

La certidumbre de la paternidad permite esta
blecer judicialmente la filiación con respecto a la 
madre, la ley no acepta, como ya hemos visto, la 
indagación de la paternidad, y la prl1eba está en
tregada por completo a la voluntad del padre, 
quien declarará si cree serlo; con esto la obligación 
alimenticia que tiene el padre toma un carácter 
voluntario. 

Estos hijos ilegítimos, al igual que los natura-

(1) Se debe alimentos al hijo reconocido como ilegítimo, cuando 
éste no tenga los medios de subsistencja. En este caso los alimentos 
se deben desde la primera demanda. 

Código Civil, artículos: 285, 321, 329, 331, 332, 333 y 337. 
A.p. Talca, Gaceta 1910, Tomo II, pág. 985, sentencia 1208. 

' 



les,' no entran a formar parte de la familia del padre 
o madre que lo reconoció. 

L a ley 5.ª, Tít ulo 19 de la Partirla 4.ª, estable
cía que los hijos que nacen de adulterio o de inces
to no tenían derecho a ser socorridos por los pa
rientes por parte de padre y a.sí disponía : «Los pa
» rientes que suben por la liña derecha de parte 
>> del padre no son tenudos de los criar, si non 
» quisiesen, :nJeras ende, si lo fiziesen por su men
» sura, moviéndose naturalmente a crialos o a fa
>> cerles alguna merced, assí como fari an a otros 
» extraños, porque no11 mueran . l\{as los parientes 
» que suben por la liña derecha por parte de la ma
>> dre, t ambien ella como ellos, ten1.1dos son de los 
» criar si ovieren riquezas, eon que lo puedan fa
» cer. Esto es por esta razón; porq11e la madre es 
» siempre cierta del fj jo que nasce de ella, que es 
» suyo, lo que non es el padre, de los que n ascen 
» de tales mujeres» . T e11emos que la certeza de la 
filiación respecto de la madre en aquella legisla
ción, daba lugar a la obligación alimenticia r es
pecto de ésta. De lo q11e se desprende q11e 1a 
certeza de la filiación r especto del padre producía 
los mismos efectos. 

La ley también dice en este caso se deben ali
mentos, ¿lueg·o, será ésta obligación mutua entre 
unos y otros? No p ar ece que así sea tratándose de 
los hijos ilegítimos, p11esto que el Código impone 
la oblig·ación a.li1nentaria a los padres y solo tiene 
derecho a la r eciprocidad la madre, pues al padre 
le niega expresan1ente este derecho y así dice el 
artíc11lo 291, inciso 1.0

: «No será oído el padre ilegí
timo que de1nande alimentos en este carácter ». 
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Legislación comparada 

El Código Francés en su artículo 762, que es 
uno de los t ítt1los que regla los derechos de los 
hijos nat11rales en la sucesión de su padre o madre, 
niega a los hijos adt1lterinos e incestuosos todo 
otro derecho que el de alimentos en la herencia de 
st1s p adres. 

El Código Italiano en sus artículos 186 y 187, 
imp one al padre o madr~ natural la obligación de 
alimentar al hijo que han reconocido y a los descen
dientes legítimos de éste; y al l1ijo natural la obli
gación de alimentar a s1-1s padres qt1e no tienen 
descenclient0s o ascendientes legíti1nos o cónyuge 
en estado de ali1nentarlos. Y el artículo 193 re
conoce ta,mbién el derecho a alimentos ·a aquellos 
cuyo reconocimiento como nat11ral esté prohibido 
por laley. Entre esta clase de hijos, es decir, aclulte
rinos e incest1-1osos, s11spen.den la reciprocidad, así 
tene1nos q1.1e el artíc11lo 193 dice: «Solo por una 
razón de piedad, la ley obliga a los padres a ali
n1-entar esta prole, c11anclo su filiación Tesulta acre
clitada por alg11no ele los 1nodos que dicho artícttlo 
indica; pero los padres jan1ás podrán escudarse en 
s11 propia ignominia para formarse un der ecl10 en 
favor s1..1yo» . 

El Código Aiistriaco da clerecl10 a los hijos ileg·í
timos para exigir de sus progenitores, alimentos, eclt1• 
cación y colocación proporcionada a s11 condición; 
y el padre está principal roen te obligado al sosteni
miento de la prole ilegítin1a, pero ct1a11do no tenga 
los. 1nedios para ello, corresponde esta oblig·ación 
a la madre. 

El Código Alemán, para el ct1al no existe paren
tezco algt1no entre el l1ijo ilegítimo y s1-1 padre y la 
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familia de éste, impone al padre la obligación de 
dar al hijo ilegítimo alimentos hasta la edad de 
diez y seis años; y ai1n después de esta edad, sino 
pudiera trabajar por imposibilidad; y considera 
co1no padre del niño al q11e ha cohabitado con la 
madre1 en la época de la concepción, a menos que 
ella no haya igt1almente col1abitado con otro en la 
misma época (Arts. 1708, 1709 y 1717). Respecto 
de la madre, cuya maternidad se establezca tiene 
la posición jurídica de hijo legítimo (Art. 1705). 

El Código Espa11ol limita el derecho de los hijos 
ilegít imos que no reunan las condiciones de natura
les a los auxilios necesarios para la subsistencia, 
incluso los gastos de instrucción elemental y la en
se:ñ.anza de t1na profesión, arte u oficio, c11ando 
sear1 menores de edad. (Ar ts. 142 y 143). 

El Código Argentin,o, permite también la inda
gación de la paternidad natural, lo mis1no lama
ternidad, no siendo el l1ijo adulterino, incestt10s0 o 
sacrílego. (Arts. 326 y 341). El padre y la madre 
naturales tienen el del)er de criar a sus hijos, pro
veer a su ed11cación, darles la ense:ñ.anza primaria 
y costearles el aprendizaje de una pTofesión t1 
oficio; y están tambié11 oblig·ados a darles los ali
mentos necesarios hasta la edad de 18 años; y 
siempre que se hallen después de esa edad en cir
cunstancias de no poder proveer a sus necesidades 
por sí mismos. (Arts. 330 y 331_). 

El Cócligo Uruguayo lla1na rujos naturales a los 
nacidos ft1era de matrii11onio de padres qt1e al tiem
po de la. concepción de aq11éllos pudieran casarse, 
aunque fuera con dispensa; pero agrega, sin e1nbar
g·o, que no tienen la calidad de l1ijos natt1rales, sino 
cuando son reconocidos o declarados tales con 
arreglo a las leyes . (Art. 202). 

El reconoci1nien to debía hacerse por escrit11ra 
p·ública ·o por testamento (Art. 208) y prohibe la 
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investig·ación de la paternidad (Art. 217) admi
tiendo sólo l,i de la maternidad siempre q1 te la 
madre no :n.1era casada. (Art. 208). 

Los demás hijos ileg·ítimos, o sea los adulteri
nos, incestuosos y sacrílegos, no tienen para la ley 
padre o madre ni -pariente algt1no por parte de pa
dre o 1nadre; la i11dagación de la paternidad o ma
ternidad adulterina, incestuosa o sacrílega está pro
hibida; pero si esta filiación pucliera qt1edar esta
blecida por t1n juicio de nulidad de matrimonio de 
los paclres o de una acción de i111pug·nación de la 
legitimidad del hijo o de st1 reconoci1niento como 
nat11ral, el hijo tiene derecho a pedir alimentos a 
sus padres, hasta la edad de 21 a:ños, disposición 
ésta que no se aplica al hijo sacríleg·o. 

§ 5 

Hermanos legítimos 

El Derecho Romano estableció que debía ali
mentos el hermano pudiente al pobre. Las leyes de 
Partidas suprimieron tal obligación; pero la ley 
l. ª, título 18 del libro 3.º del F11ero Real la estable
ció, pero de un modo subsidiario, es decir, a falta 
de descendientes o ascendientes. 

Según nt1estro Código esta oblig·ación no exis
te, sino entre hermanos legítimos, (1) y no tiene 
disposición alg·una respecto a los her1nanos natura
les del mis1no padre y de la misma madTe; sólo 

(1) El h ermano legítimo debe alimentos a su hermana, aun.que 
ésta tenga marido vivo, si la ocupación del marido no le proporciona lo 
necesario para sustentar la vida y si a.robos cónyuges son eníer~os y 
están imposibilitados para ganar más y no existe otra persona obligada 
de preferencia que se encuentre en actitud de completar los alimentos 
necesarios. 
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toma en cuenta el parentezco ilegítimo entre el 
paclre, madre y el hijo reconocido. 

En cuanto a la prestación de alimentos entre 
l1ermanos legítin1os, la ley g·uarda silencio, al impo
nerla no hace distinción, entre los que son unilate
rales y bilaterales. 

El artículo 990, inciso 4. 0 dice: «Entre los her
manos legítimos de que habla este articulo se co1n
pTenderán a·ún los q11e so]an.1ente lo sean por parte 
de padre o poT parte de madre; pero la porción del 
hern1ano paterno o materno será la mitad de la 
porción del l1er111ano carnal». Si paTa heredar se 
da preferencia al hermano bilateral. tN o será ra
zón bastante para que tratándose de la obligación 
aliinentaria se establezca la misma preferencia y la 
ley haga una distinción al imponerla, siguiendo la 
r egla del que está más cerca de los be11eficios debe 
estarlo ta1nbién de las cargas'? 

Según un principio racional, se debe regular 
la prestación alimenticia en el orden en que sean 
llamados a la sucesión legítima de la peTSona qt1e 
dema11da alimentos. B ajo el principio de que en 
esa ca:rga debe haber tm orden que esté en armo
nía con el qt1e es origen de la propia Institución, y 
es lóg·ico que haya de imponerse en primer lugar 
a las personas que por los lazos de sang·re, están 
más íntimamente r elacionadas con el q11e demanda 
alimentos. 

·En cuanto al parentezco por afinidad, nuestro 
Oódig·o no lo toma en cuenta para imponer la obli
gación alimentaria . 
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CAPÍTULO II 

De la obligación alimenticia fundada en otras 
causas que el vínculo familiar 

• 

§ l . 

El inciso 9. 0 del artículo 321, dice: «Se deben 
alimentos: al que hizo una donación c11antiosa si 
no ht1biere sido rescinclida o revocada» . La acción 
del don.ante debe dirigirse en primer lugar contra 
el donatario. 

Un cleber de g·ratitt1d, impone al donatario la 
o blig·ación de dar alimentos al clonan te, pt1esto que 
la fortuna de éste ha contrib11ído en g·ran parte a 
formar la suya. El hecho que el donatario se nie
gue es un acto de ing·ratitt1d que da derecho al do
nante a revocar la donació11. Asi el artíct1lo 1428, 
dice: «Se t iene por acto de ing·ratitt1d cualqt1ier l1e
cho ofensivo del donatario, qt1e le hiciere indig·no 
de hered,tr al donante» . Y el artículo 968, N.0 3, 
dice: «El consanguíneo dentro del sexto grado in
clusive, q11e en el estado de demencia o destitt1ción 
de la persona cuya sucesión se trata, no lo socorrió 
pt1diendo >>. Según los artículos 979 y 324, este he
cho está calificado de injuria atroz, y priva al que 
lo ejecuta hasta del derecho a alimentos entre pa
rientes, tanto 1nayor gravedad tendría para aq11e
llas personas que pueden no tener ning·una relación 
de parentezco dentro del g·rado que la ley exige; y 
que una hizo a la otra una donación ct1antiosa por 
pura liberalidad. 

¿,Qué debemos entender por donación cuan
t iosa? Según algunos ~utores sería cuantiosa, aqt1e-
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lla que es superior a dos mil pesos, pt1esto que la 
ley la toma en cuenta disponiendo en s11 artículo 
1401, que una donación de esta clase debe insi
nuarse. 

«Pero evid.entemente no ha podido ser este el 
<< criterio del legislador, porque la oblig·ació11 ele 
« prestar alin1entos, p11ede ser en realidad gravosa, 
« desde que el donatario los debe cóngruos, y no 
« es aceptable suponer que por haber recibido una 
« donación de poco más de dos mil pesos, meses 
« o años atrás, contraiga tal obligación» (1). 

Para considerar cuantiosa la donación, la ley 
toma en consideración la fortuna del que la hizo. 
Esto es relativo y es el juez el encargado de deter
minarlo. Al imponer la prestación al i1nenticia debe 
procurar que guarde armoniR, con lo donado. 

Esto no es absoluto, es decir, ql1e el donatario 
no deba dar una pensión que ascienda a los bienes 
donados, o qt1e devolviendo lo qt1e r este guedé 
exhonerado. 

Si el donante r evocase la donación, no podría 
demandar alimentos, puesto que la ley le da ese 
derecho, siempre que no ht1biese revocado la do
nación. 

Ahora, si hecha la donación, el donatario se 
niega a darle alimentos, la ley concede al donante 
dos derechos: Revocar la donación o demandar ali
mentos y el donatario no se libraría de la obliga
ción qt1e la ley le impone, abandonando los bienes 
donados. 

§ 2. 

Inci·so 10, artículo 321, dice: se deben alimentos: 
«Al ex-religioso que poT s11 enclaustración, no 

, (1) Claro Solar, Tomo m, pág. 325. 
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haya sido restituido en los bienes ql1e en virtud de 
Sll ml1er te civ·il, pasaron a otrás manos» . 

L a ley se refiere al religioso, que, ml1erto ci
vilmente por la profesión solemne en Instit11to Mo
nástico obtiene la Telajación de sus votos, o que su 
profesión haya sido declarada nula, y vuelve a la 
vida civil. 

En el primer caso adqlriere s11 personalidad 
leg·al, para el ejercicio de todos sus derechos, que 
por la profesión religiosa le había sido i1nposible 
ejercer, pero solo para el futuro. No t iene derecho 
retroactivo sobre los bienes que poseía antes de su 
profesión ni sobre los que por s-ucesiones abiertas, 
en el tiempo intermedio, le hubieran correspondido 
y qt1e por la m11erte civil, fué incapaz de adquirir. 

En el caso de declara:i'se n11la la profesión re
ligiosa, la si tuación es distinta, siendo n11la no ha 
podido produ•cir efectos, pero como en apariencias 
se le consideraba civilmente muerto, st1s bienes y 
las herencias ql1e en virtt1d de esta incapacidad 
pasaron a otras manos; el religioso cuya profesión 
fué anttlada., puede reclamar sus derechos q11e por 
la profesión aparente haya sido privado, siempre 
que no hayan prescrito. 

La ley otorga, además, al ex-religioso, el dere
cho de demandar alimentos de aquellas personas a 
quienes pasaron sus bienes, que sin la profesión le 
hubieren pertenecido; conserva ta1nbién el clerecho 
de demandarlos de st1s parientes, qt1ienes están 
obligados a satisfacerlos aún durante el enclaustra
miento. Es esta una acción especial. 

Hay otros casos que t ienen analogía con los 
anteriores. Por ejemplo el articulo' 1625, dice: «Be
neficio de competencia es el que se da a ciertos 
de11dores, para no ser obligados a pagar más de lo 
que buenamente puedan, dejándoles en consec11en
cia lo indispensable para 11na rr1odesta subsistencia, 
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según su clase y circunstancias y con cargo de de
volt1ción cuando mejoren de fortuna» . 

Segl.'.m el artíct1lo 1626, están obligados a 
conceder este beneficio: los ascendientes, los descen
dientes, el cónyt1ge ~ y los her1nanos, qu.e tienen 
también la obligación de alimentos» . A11ora, el ar
tículo 1627, dice: «No se pueden pedir alimentos y 
beneficio de competencia a 11n mismo tiempo. El 
deudor elegirá». D e este modo el beneficio de com
petencia entre estas personas, sería 1.ma forma es
pecial de cumplir la prestación de alimentos. 

Además de las personas r101nbradas, el artícttlo 
1626 enumera a otras: los consocios, el donante, a 
quien se trata de hacer ct1mplir la, donación pro1ne
tida, al deudor de bt1ena fe qt1e l1izo cesión de bie
n es, al comerciante fallido ct1ya quiebra 110 hubiese 
sido fraudulenta y siempre que no se l11.1biere hecho 
r eo de los delitos que ent1mera el artículo 1527 del 
Qódigo de Comercio. 
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TERCERA PARTE 





CAPÍTULO I 

Orden en que procede la obligación 
de dar alimentos 

En el Derecho Romano, el orden de prestar 
alimentos es el siguiente: Primero, la obligación co
rrespondía al padre; en segundo lugar, a los ascen
dientes paternos; en tercer lugar, a la madre; y en 
cuarto, a los ascendientes maternos. 

El artículo 326, dice: «El que para pedir ali
mentos reuna varios títulos de los enumerados en 
el artículo 32 l, sólo podrá hacer uso de uno de 
ellos, prefiriendo en primer lugar el que tenga se
gún los números 9 o 10 de dicho articulo>>. 

En segundo, el g_l1e tenga según el número l. 
En tercero, el que le conceda alguno de los 

números 2, 4, 6 y 7. 
En cuarto, el de los números 3 y 5. 
El del número 8 no tendrá lugar sino a falta 

de todos los otros. (1) 

(1) L as palabras «a falta de ... », erµpleadas en éste y en diversos 
artículos del O. C. como en los artículos 995 y 1447, está empleada en 
el sentido de que esa falta no se refiere a la real o material, sino a Ja 
legal o jurídica. La diferencia de redacción que existe entre los núme
ros 1 a 7 y 8 de este artículo, no importa el establecimiento, para los 
que se indican en el número 8, de una regla distinta y especial de aque
lla a que están sometidos todos los demás obligados a suministrar ali
mentos, pues esa diferencia se explica por ser el número .8 de los que 
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Entre varios ascendientes o descendientes debe 
recurrirse a los de próxin10 grado. 

S6lo en el caso de insuficiencia del titulo pre
ferente podrá recun·irse a otro. 

En primer grado toca cnmplir la obligación 
ali1nenticia seg·ún los ní11neros 9 y 10 al donante 
en el caso de la donación, y a la persona a quien 
pasaron los bienes, e11 el caso del enclaustrado. 

En seguida. se establece un orden de prelación 
que tiene íntima armonía con los principios funda
mental.es . en ql]e descé\,nsa esta obligación. 

La obligación que la -ley impone a ciertas per
sonas a pToporcionar alimentos a otras tiene prin
cipalmente su orig·en · en los lazos creados por las 
relaciones de familia. Lo justo es entonces inponer
la en primer l11gar a aquellas person·as que están 
más íntimamente ligadas con el alimentista y sólo 
c11ando éstas falten, seTá cuando pueda j-nstificarse 
su i1nposición. a los grados más lejanos. 

E·sta lógica ha segt1ido n11estro Código, a.l i1n 
poner al cónyut5e del que los necesitare, la obliga
ción de prestar ali1nentos; perque constituyendo 
con éste una misma entidad y existiendo entre 
ambos el mutuo deber dé asistencia y socorro de 
qt1e habla el artíct1lo 131, es ~a persona más incli
cada y por lo mismo la q11e, aptes q11e cualq1rier a 
otra, debe soportar el peso de esta obligación. 

A falta de cónyuge, o por carecer éste de bie
nes o ser insuficientes, debe recurrirse a los ascen
dientes. 

El que paTa pedir alimentos t11viera el tít11lo 
de padre y el de hijo, deberá dirigirse a su padre 
l egitimo antes que a su hijo legítimo. 

se mencionan en la escala g r&.dual a que en este artículo se alude y se 
eorrobora con la prescripción del últim.o inciso. 

Sent. 875, de 20 de Sep. 1907, Gaceta N. 0 7360. Revistad.e D. y J , 
Año IV, Secc. 1, pág. 465. 
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Por fin, en quinto grado se hará t1so del título 
de hermano legítimo, a falta de todo otro, como 
qt1e sin lug·ar a duda son éstos los menos obli
gados. (1) 

L a ley es clara y pTeci$a en esta materia, esta
bleciendo explícita1nente un orden de prelación de 
los oblig·ados de grado diferentes, pero g·t1arda si
lencio respecto de los del mismo g·rado. 

Pt1ede s11ceder que las diversas personas obli
gadas a satisfacer la prestación alimenticia estén 
en igualdad de condiciones, y que pertenezcan al 
mismo grado, como sucederá c11aDdo sean dos o 
más los hijos, los hermanos, etc. ¿,Estarán todos 
obligados igt1almente'? 

Ante todo, observemos qt1e, desde qt1e la ley 
DO establece prelación entre los de11dores del mis
mo g·rado, st1 silencio i1nporta constituirlos a todos 
igt1almente obligados. No se infiere de esto que la 
obligación sea solida.ria, porque la solidaridad DO 
se pres11me, y la ley no la establece en esta mate
ria. El inciso final del artíc11lo 1511 dice: «La soli
daridad debe ser expresamen te declarada, en los 
casos en q11e la ley no la establece» . 

Se l1a discutido mucho si la obligación alimen-

(1) La ley no ex-ije que el que reuna varios títulos para pedir 
alimentos deba deducir especialmente acción judicial en contra de 
quien tenga título preferente, para alega,r o establecer l a insuficiencia 
de ese título. bas~ando, por consiguiente, al respecto, que est a insufi
c iencia se acredite en el juicio contradictorio que ~e inicie contra el 
subsidiariamt-nte obligado. 

Al decir el artículo 326 del O. Oivil, que :fija el orden en que 
deben hacerse valer los diferentes títulos alimenticios por el que reune 
varios de ellos. que el de los hermanos legítimos «no tendrá lugar sino 
a falta de todos los otros•, debe entenderse en el sentido de que un 
título falta jurídicamente cuando él es insuficiente o ineficaz, sin que 
sea n ecesario que falte real o materialmente la persona. 

L a regla del inciso último del articulo 326 que establece que 
solo en el caso de insuficiencia del título preferente podrá recurrirse a 
otro, se r efiere a todos los incisos de ese mismo artículo. 

R ev. Cas. 20 Setiembre 1907, Segunda parte, Secc. pr imera, 
pág. 465. 
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taria es solidaria e indivisible. Si acudimos a los 
principios fundamentales q1.1e r igen esta clase de 
obligaciones, nos convenceremos que la de11da ali
mentaria no p1.1ede pertenecer a ellas. 

El artículo 1514, dice: «El acreedor poclrá di
rig·irse contra todos los deudores solidarios con
juntamente, o contra cun,lquiera de ellos a su arbi
trio, sin que por esto p1.1eda oponérsele el beneficio 
de división». Y el artículo 1527, declaTa: <<Cada 
uno de los que l1an contraído una obligación indi
visible, es obligado a satisfacerla en el todo, a1.mqt1e 
no se haya estipulado solidaridad y cada uno de 
los acreedores de una obligación indivisible tiene 
igualmente el derecho de exijir el total». 

La solidaridad establece en la relación m11t-ua 
de los deudores, t1na regla de proporción fija por la 
cual se determina la forma y porción con que cada 
uno de ellos debe concurrir al pago. En las obliga
ciones alimenticias, a falta ele esta regla, l;.Ai ley da 
al juez una facultad discrecional. 

L a obligación alin1enticia es colectiva entre 
todos los obligados, en relación y correspondencia 
a los medios de fortuna y siempre tomanclo en 
cuenta sus circunstancias don1ésticas . (.Art. 329) . 

Puede suceder, que uno solo de entre varios 
obligados, teng·a qt1e satisfctcer íntegramente la 
prestación, por ser el único q11e tiene los 1nedios 
de hacerlo. En esta sitt1ación en realidad no hay 
va,rios; cuando la ley «habla de varios», excluye la 
idea de insuficiencia y supone, al contraTio, que 
todos están en sit1.1ación de satisfacer la pTestación. 

Puede el juez condenar In integrum a 11no solo 
de los deudores, cuando la urgencia de la solicitud 
así lo exige, pero qt1eda a salvo el derecho del obli
gado contra sus demás co-deudores. La razón le
g·islativa Tepugna toda arbi.tTariedad, y lo sería el 
hacer recaer exclusiva1nente sobre uno solo una 

1 
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obligación que por disposición de la ley debe ser 
común entre los que se hayan en igualdad de con
diciones. 

Supongamos un caso, un padre que reclama 
alimentos, teniendo tres hijos, igualmente ricos, pu
diendo cada cual soportar la totalidad de la presta
ción y de ellos uno sólo se encontrará en el lugar 
del juicio, puede el juez imponer a éste el pago de 
la obligación, quedando a salvo, como ya se ha di
cho, el derecho de reclamar las cuotas proporciona
les de los demás co-deudores. 

Teniendo en vista que esta obligación está 
constituida por la necesidad de asegurar la vida 
del alimentario, algunos autores, y entre ellos Du 
raton (1) dice: «q11e la obligación alimentaria es in
divisible porque tiene por objeto una cosa indivisi
ble que es la vida y que no se puede vivir por 
partes». 

Si es verdad que la vida es algo indivisible, no 
es menos cierto que la prestación alimenticia es 
susceptible de cumplimiento parcial; y el artículo 
329 establece esta obligación como esencialmente 
divisible, al decir que el deudor de alimentos solo 
lo es en la proporción q1.1e le permita su fortuna y 
circunstancias domésticas. 

El silencio sobre cómo debe repartirse la obli
gación alimenticia entre los deudores de igual gra
do y condiciones, se debe seguramente a las difi
cultades de una reglamentación bajo reglas abso
lutas y principios invaTiables. Pothier, principal
mente, ha enseñado que el imperio de los hechos 
en esta materia, es más poderoso y decisivo que 
en cualquiera otra. 

Más no por esto se debe dejar sin aplicación la 
regla de que cada uno de los obligados a la pres-

(1) Duraton, Oours de d,roit francais, Tomo III, pág. 392. 
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tación alimenticia deben de contribl1ir como se lo 
permitan sus medios y las circunstancias domésti
cas. En el caso de urgencia, se podría imponer a 
uno solo, salvo su derecho de restitución, pero no 
hay que convertir en principio absoluto una solu 
ción de circunstancias. 

CAPÍTULO Il 

Lo que se comprende en la prestación 
alimenticia 

Como se dijo anteriormente, los alimentos 
comprenden todo aquello que es necesario para 
sustentar la vida, es decir, alimentos, vestidos, ha
bitación y asistencia médica. L as Partidas le atrib11-
yeron el m ismo significado. 

En caso de ser el alimentario 111enor de veinti
cinco años, debe proporcionársele la. instn1cción, 
que tiene por objeto dejarlo en condiciones de ga
narse la vida con su propio trabajo. 

Legislación comparada 

E l Código Español, en s11 artículo 142, dice: 
«Se entiende por alimentos todo lo q1,1e es ir1dis
pensable para el sl1stento, habitación, vestido y 
asistencia médica, según la posición socia.l de la 
familia. Los alitnentos con'lprenden también la edu
cación e inst1ucción del alirnentante Cl1ando es n'le
nor de edad. 

E l Código Francés, dice: << L a palabra alimentos 
comprende todo lo que es necesario a las necesida
des de la vida: los vestidos, la habitación, la ali-

,. 
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1nentación y los remedios en caso de enfermedad~. 
(Art. 211). 

El Código Alemán, en su artículo 161 O·, dice: 
«Los a.lin1entos comprenden todas las necesj.dades 
de la vida y si se trata de personas que tienen ne
sidad de ser educadas, abarca también los gastos 
de preparación para 1.1na profesión u oficio». 

ÜAPÍTUtO III 

Clasificación de los alimentos, según la extensión 
de la prestación y de las personas a quie
nes se deben. 

El artícttlo 323, dice: «Los alimentqs se divi
den en cóngruos ·y necesarios» . 

Cóngruos, son los que habilitan al alimentado 
para s11bsistir modestamente de lm 1nodo corres
pondiente a s11 posición sociftl. 

Necesarios. los que le dan lo que_ basta para 
sustentar la vida. 

Los alimentos, sean cóngruos o n ecesarios, 
comprenden la .obligación ele proporcionar al ali
mentario menor de veinticinco años la enseñan
za primaria y la de alguna profesión u oficio. 

Según este artículo, los alimentos se dividen 
en cóngriios y necesarios. Esta clasificación corres
ponde a la que los autores di vi den en civiles y na
turales. · 

Escriche, dice que son: «Puramente naturales, 
los que consisten pTecisa1nente en lo indispensable 
para subsistir; y civiles son los que no se limitan a 
lo meramente necesario como los naturales, sino 
que se extienden a lo qi1e exigen· la condición y 
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las circunstancias del que los ha de dar y del que 
los l1a de recibir». 

El Código Francés no divide, como el nuestro, 
los alimentos y deja a los Tribunales la apreciación 
de la cuantía, según las circt1nstancias. 

La distinción que hace la ley entre los ali
mentos que perrr1iten la precisa subsistencia, y los 
que permiten vivir de u11 modo correspondiente a la 
posición social, corresponden a las diversas relacio
nes que pueden existir entre los diversos obligados. 

Los alin1entos comprenden toclo lo que es ne
cesario para la vida, pero hay un necesario absoli¿to 
y otro relativo. 

El necesario absolL1to lo cor1stituyen aquellas 
necesidades q1,1e son indispensables para la vida; 
basta un poco de j1.1sticia y buena fe para conocerlo. 
Este necesario absoluto es el que fija los alimentos . 
necesarios. 

Los alime11tos cóng·ruos serían determinados 
por el necesario relativo, q11e es aquel q11e to1na en 
cuent.a las ne·cesidades e11 relación con la posició11 
social del q11e demanda. 

Los lín1ites del necesario relativo, a la inversa 
que los del absol11to, son n111y elásticos. Varía según 
los casos; así tenemos qt1e la vejez tiene más necesi
dades y mayores q11e la infa11cia, el matrimonio más 
qt1e el celibato, etc., pero en el necesario relativo, 
además de estas necesidades, se toma en cuenta la 
posición social. 

E l artíc11lo 324, dice: <<Se deben alimentos cón
gn1os a las personas desig11arlas en los tres prime
ros y dos úl timos números del artículo 321, n1enos 
en los casos en qt1e la ley los limite expresan1ente 
a lo necesario para la subsiste11cja,, y general1nente 
en los casos en que el alin1e11tario se l1aya, hecho 
c1.1lpable de inj1.11~ia grave contra la persona, q ae le 
debía alimentos. 
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«Se deben asimismo alimentos cóngruos · en el 
caso del artículo 287. 

«En el caso de injt1ria atroz cesará enteramen
te la obligación de prestar alimentos.» 

Se deben alimentos a, las personas designadas 
en los tres pri1neros y dos últimos números del ar
tículo 321, es decir, al cónyuge, a los desce11dientes 
y a los ascendientes legítimos, al donataTio y al 
ex-religioso. Se deben asimismo al hijo de la rapta
da cuando concurran en el rapto de la madre las 
circunstancias mencionadas en el aTtículo 287. 

El ai·tículo 287, dice: «Si por cua¡quier medio 
fe}1aciente se probare rapto, y h11biere sido posible 
la concep ción mientras estt1vo la raptada en poder 
del raptor, será condenado éste a suministrar al 
hijo, no solamente los alimentos necesa.rios para su 
precisa subsistencia, sino en cua11to ft1ere posible 
los qt1e competen al rango social de la madre» . 

A todas las personas que la ley les otorga ali
m9utos cóngruos, p11ede reducírselos a los necesa
rios en el caso de que se hagan ct1lpables de injuria 
grave (1). 

El Código no define lo que es injuria g·rave ni 
atroz, pero hace una pequeña distinción al decir 
que esta última priva totalmente del derecho de 
aliment,os. 

«Se llama i11juria, todo lo que se dice, se hace 
o se escribe con intención de deshonrar, afrentar, 
envilecer, desacreditar o menospreciar a otra, per
sona» (2). 

·La ley exige al menor de veinticinco años, 
para que pueda contraer matrimonio, el consenti
miento de sus padres legítimos o a falta de padre 

(l) La calificación de si un hecho determinado es o nó injuri a 
atroz o grave para el efecto del derecho a alimentos, cae bajo el control 
de la Corte de Casación. 

(2) Claro Solar, Tomo ID, pág. 345 . 
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legítimo, el de su 1nadre legítirria o a falta de am
bos el del ascendiente o ascendientes legítimos de 
grado más próximo tArt. 107) (1). 

Según el artículo 128, dice: «Un descendient·e 
no puede ser desheredado sino por alguna de las 
causas sigt1ientes: «Inciso 4.0 : Por haberse casado 
sin el consentimiento de 11n ascendiente o sin el de 
la justicia en subsidio, est,ando obligado a ·obtenerlo. 
Si el menor se casa comete injuria grave contra las 
personas cuyo consentimiento ha menospreciado; 
aún-contra aquellas q11e su consentimiento inme
di~to no era requerido. Porque la ley califica este 
acto de injuria grave». 

Asi el artículo 114, dice: <<El que no habiendo 
cumplido veinticinco años se casare sin el consen
timiento de un ascendiente, estando obligado a 
obtenerlo, o sin que el con1petente juzgado haya de
clarado irracional el disenso, podrá ser desheredado, 
no solo por aqt1el o aquellos cuyo consentimiento 
le fué necesario, sino por todos los otros ascendien
tes. Si alguno de éstos muriese sin hacer testamen
to, no tendrá el descendiente más que la mitad de 
la porción de bienes que le hubiere correspondido 
en la sucesión del difunto.» 

El artículo 1210, dice: «Los efectos del deshe
redamiento, si el desheredador no lo limitare expre
samente, se estienden no sólo a las legítimas, si110 
a todas las asignaciones por causa de muerte y a 
todas las donaciones que le haya hecho el deshe-

(1) No es injuria atroz ni grave que autorice a un padre para ne
gar alimentos a sn hija o para dárselos solo necesarios, el hecho de que 
esta hija, siendo menor de edad, abandone el hogar paterno para con
traer matrimonio, solicitando al efecto autorización judicial, pues, ese 
hecho no importa afrenta u ofensa a su padre, ni atentado contra su 
honor. 

No infrinje ninguna disposición legal la sentencia que declara 
que esa hija tiene derecho a exigir alimentos cóngruos de su padre. 

Rev. O. Suprema, 15 - IV - 1915, Segunda Parte, Secc. 1.0 , pág. 33. 
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redf\,dot. Pero no se entiende a los alimentos nece
sarios e$pepto en los casos de injuria atroz» . 

. No se puede dejar de calificar de grave una in
jt1ric1, que a11toriza,, no solo la privación de la legiti
n1a, sinQ qt1e de toda donación l1ecl1a por el des

_ heredado,r, es evidente que el menor que se casa 
sin el consentimiento qt1e la ley le exig·e, no tiene 
derecho a alin.1entos cóngrt1os. 

Solo en el caso de injt1ria atroz cesa totalmen
te la obligación de dar alimentos, (atm los necesa
rios) Inciso final, artíc1-tlo 324. Pero l1ay una escep
ción. Seg·1'.m el artículo 322, esta regla no afecta al 
cónyt1ge cuyo clerecho a alimentos está regiclo por 
los artículos 174 a 177. E l adt1lterio l1a sido consi
derado como injtrria atroz; sin embargo, de acuerdo 
con estos ar tículos, la mujer que ha dado causa al 
divorcio por adulterio, no pierde el derecl10 a ali
mentos. (1) 

ÜA PÍTULO IV 

De las condiciones a que está subordinada la 
prestación de alimentos y su tasación 

E l artículo 830, dice: «Los alimentos cóngruos 
o necesarios no se deben sino en la parte en que los 

(1) Primero, la obligación. de prestar alimentos a la mujer no 
cesa, por el adulterio de ésta, aún cuando sea tenido por injuria atroz. 

Segundo, que las· reglas generales a que debe sujetarse la pres
tación de alimentos establecida por los artículos 322 y siguientes de 
C. Civil están modificadas por las disposiciones especiales contenidas 
en el mismo Código respecto de ciertas personas. Tercero, que t ratán
dose de la obligación de prestar alimentos por un cóny,uge al otro, el 
artículo 177 del Código Civil autoriza al juez para moderar el rigor de 

· las disposiciones relativa-a a alimentos debidos a la mujer aún cuando 
haya cometido adulterio; por lo que se ve que no son aplicables a la 
mujer adúltera las disposiciones contenidas en el inciso final del ~r
tículo 324 del mismo Código. 

Sentencia N.0 584 de 23 de Mayo de 1879, Gaceta, pág. ,390. 1 
• 
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medios de subsistencia del alimentario no le alcan
cen para s11bsistir de un modo correspondiente a su 
posición social o para sustentar la vida»; y el artícu
lo 329, dice: «En la tasación de los alimentos se 
deberán tomar siempre en consideración las facul
tades del deudor y sus circunstancias domésticas». 

Según se desprende de estos dos artículos, el 
nacimiento de la obligación alimentaria está subor
dinado a dos condiciones: Primero, es necesario 
que la parte que reclama los alimentos, se halle 
realmente en la necesidad de obtenerlos, es decir 
que carezca de medios para poder subsistir. 

Segundo, que el obligado a prestar los alimen
tos se halle en condiciones de fortuna o capacidad 
suficiente para ejecutar la prestación. 

Para gozar de este derecho, no sólo es necesario 
estar en la indigencia, sino que estar imposibilitado 
de procurarse por si mismo los medios con qué sa
tisfacer sus necesidades. Porque el que puede pro
curarse lo necesario para la vida trabajando, no 
tiene en realidad necesidad, ya que el trabajo es 
también un capital. La máxima que aquel que 
puede trabajar no t iene derecho a alimentos, tiene • 
sus restricciones. Esto es relativo. 

En las enfermedades y en la edad radican las 
principales ca·usas que impiden a las personas de
dicarse al trabajo. La menor edad y la ancianidad 
restan energías al individuo para dedicarse a cua
lesquiera clase de trabajo. El sexo de la persona 
que solicita alimentos, es también una circunstan
cia importante, ya que varían las condiciones de 
trabajo según se trate de una 1nujer o de un hom
bTe. Debe, además, tomarse en cuenta la educación, 
la clase de trabajo que la persona ha desempeñado. 
Así no podría exigirse al que ha hecho trabajo in
telectual, que se gane la subsistencia en un trabajo 
corporal rudo. 
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Las enfermedades, pueden se:r causas momen
táneas o permanentes de la· exención del trabajo; 
la obligación alimentaria solo debe durar hasta que 
el alimentario se encuentre en condiciones de satis
facer por sí mismo sus necesidades. 

Toca a los Tribunales apreciar todas las cir
cunstancias para determinar la verdadera situación 
del que demanda socorro, y si existe la imposibili
dad alegada. Deberá negar todo derecho al que 
pudiendo trabajar dejara de hacerlo, sin razón su
ficiente. 

Debe el juez, al imponer la obligación alimen
taria, además, apreciar las facultades del deudor, 
tomando en consideración no sola1nente los bienes 
que constituyen el patrimonio de éste, sino sus •cir
cunstancias domésticas, es decir, el nún1ero de per
sonas que viven a sus expensas, los ·gastos de edu
cación, de casa, etc., y todas aquellas obligaciones 
que lo afecten pasivamente. (1) 

iQuién es el obligado a probar las necesid·ades 
del que reclama la prestación y los medios con que 
cuenta el deudor para satisfacer la prestación? El 
artículo 1698, en su inciso primero, dice: <<Incumbe 
probar las obligaciones o su extinción al que alega 
aquéllas o éstas». 

Seg11n este artículo, incumbe al acreedor pro
bar que su demanda es fundada, es decir, debe 

(1) En el juicio sobre alimentos hay que considerar no sólo el de
recho o título que invoca el demandante, sino también las facultades 
y circunstancias domésticas del demando, que son las llamadas a servir 
de antecedentes para reglar la cuantía y ia forma de la prestación. En 
consecuencia, es nula, porque omite las consideraciones de hecho y de 
derecho que sirven de fundamento al fallo la sentencia dictada en un 
juicio sobre alimentos, en que se fija el monto de la mesada y que en 
su fundamento se hace cargo tan sólo del hecho de ser el demaudo 
padre ilegitimo del demandante y estar obligado, como tal, a darle ali
mentos, sin consignar consideración alguna que pueda servir como 
antecedente para la fijación de la cuantía de la mesada~ 

O. Suprema, 24-XlI-1919. Rev. Segunda Parte, Secc. Prjmera, 
pág. 309. 
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probar, primero~ la realidad y la extensión de sus 
necesidades; y seg·undo: la r ea,lidad y la importan
cia de los recursos de que pueda disponeT el det1-
dor para socorrerlo. 

Las opiniones ha.n sido mt1y contradictorias en 
esta mateTia; algunos autores sostienen que esta 
prueba es una excepción a los .principios generales. 
Dicen, se trata de Uiia prueba negativa, ql1e tiene 
que resolverse por la afirn1ativa; negación de me 
dios de vida implican afirmación de pobreza en
grado tal, que la persona que lo s1rlra, se baile pri
vado, en absol11to, de medios de subsistencia. 

En el hecho esta prueba no presenta dificulta
des más que cualesquiera otra. L a ley no exige 
una indigencia completa, porque, como hemos 
visto, los alimentos: «Solo se deben en la parte que 
los medios de subsistencia del demandado no le 
sean suficiente» . 

Quien mejor que el demandado, puede demos
trar que los medios de subsistencia con que cuenta 
le son insuficientes para sustentar su vida de un 
modo correspondiente a _su posición social, si de
manda alimentos c6ngrt1os; o sólo para sustentar 
la vida si demanda alimentos necesarios. 

Ahora, si el demandado care.ciere en absoluto 
de medios de fortuna, no se le podría exigiT la 
prueba de esta negativa absol11ta; pero tendría, eso 
sí, que probar que estaba imposibilitado para tra
bajar y tocaría al demandado probar la inexacti
tud de esta prueba, acreditando lo contrario. 
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ÜAPÍTULO V 

De la manera cómo deben pagarse los alimentos 
y de su cuantía 

.Artíc1.tlo 331: «Los alimentos se deben desde 
la prim er a demanda, y se pagarán por mesadas 
anticipadas. 

<<No se podrá pedir la -restitución de aquella 
parte de las anticipaciones que el alimentario n o 
hubiere desvengado por haber fallecido». 

Y el artículo 333, agrega: «El juez r eglará la 
forma y cuantía en q,ue hayan de prestarse los ali
mentos, y podrá disponer que se conviertan en los 
intereses de un capital que se consigne en 11na caja 
de ahorros o en otro establecimientp análogo, y se 
r estituya al alimentante o .sus herederos luego que 
cese la obligación>>. 

Por la disposición del artículo 331, establece 
el momento preciso en que empieza la prestación 
alimenticia, y el artíc1.tlo 333 otorga al juez una fa
cultad discrecional, para fijar la forma, la ct1antía 
y manera de efectuar el ·pago. 

· La obligación alime11taria existe desde q1.1e 
queda11 de manifiesto las necesidades del deman
dante, y la ley la.s pres11me desde que se demn,ndan 
los alimentos y no desde la ·senter1cia que los 
otorga. 

Una vez que el demandante prt1eba q1.1e su 
demanda es procedente, en efecto, la sentencia no 
cr ea la deuda alimentaria; ella no hace más que 
r econocer y declarar una obligación preexistente, 
y en consecuencia, los alimentos· se deben, desde 
que se reclamaron en juicio; esto es, desde la i~icia
ción de la demanda. Así, estableciendo una fecha 
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precisa, en que se deben los alimentos, se quita al 
alimentante todo interés moratoria en el juicio; 
pues sin esa disposición, el tiempo de mora seria 
para él, bien positivo, o en otros términos, dinero 
ahorrado. 

Ya que la ley considera las necesidades del 
acreedor desde el momento que se inicia la deman
da, no tomando en cuenta los requerimientos, qt1e 
pudo hacer el acreedor al deudor, no habría razón 
para pedir que los a,limentos se pagaran desde una 
fecha anterior. Una excepción a este principio es 
la del artículo 290, que dice: 

«Los alimentos suministrados por el padre o 
la madre correrán desde la primera demanda; y 
no se podrán pedir los . correspondientes al tiem
po anterior, salvo que la demanda se dirija con
contra el padre y se interponga durante el año 
subsiguiente 9'1 parto. 

«En este caso se concederán los alimentos co
rrespondientes a todo ese año, incluyendo las 
expensas del parto, tas~das, si necesario fuere , 
por el juez>>. 

Se trata de una demanda promovida por la, 
mn.dre u otra persona en representación del l1ijo, 
contra el padre ilegitimo, la cual no puede tener 
resultado sino en el caso qlte llamado a deolarar 
bajo jl1ramento, si se cree padre, ha hecho esta de
claración, o se da poT reconocida la paternidad, 
por no haber comparecido a la citación repetida. 
O en el caso de rapto que la ley sanciona severa
mente. 

La forma en que deben prestarse los alimen
tos, dependé de muchas circunstancias, ya de las 
necesidades del alimentario, ya de la situación y 
circunstancias domésticas del alimento, relaciones 
de parentezco que pueda unirlos, etc. Por esto, la 
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ley no establece 11na forma fija e invariable, sino 
que deja a la prudencia del juez el determinarla. 

L a regla general establecida en el artículo 331, 
es que las pensiones se paguen en mesadas antici
padas; esto es ele ordinario, pero podría el juez i1n
ponerla de otra manera . 

«Jtfesada, es la porción de dinero t1 otra cosa 
>> que se da o pag·a todos los meses; pero en la 
» expresión del ar·tículo 331, en relación con las 
» de111ás disposiciones relativas H, la tasación 3r 
» Cl1antía de los alimentos se trata de 1-1na porción 
>> de dinero que el alimentante debe dar al princi
» pio de cada mes al alimentista, a fin de q11e éste 
» plLeda hacer los gastos del mes.» (1) 

Alg·1mos a11tores, y entre ellos Potl1ieT, dice: 
» que los alimentos pueden pa.g·arse en el domicilio 
» del deudor, siempre q1.1e el jt1ez así lo hubiere de
» cretado, es decir que el acreedor tendrá que reci
» bir los alimentos participando del hog·ar y de la 
» mesa del de11dor.» 

Seg(1n la fac1tltad discrecional que el artíc111o 
333 da al juez, podría éste acep tar el ofrecimiento 
que le hiciera el deudor al acreedo1· de recil:)irlo e11 
st1 casa; siempre que la vida en común, no ofreciera 
inconveniente que sirvan de motivo racional, para 
decretar la pensión en dinero. 

Hay una excepción de esta reg·la, y es c11ando 
se deben alimentos en caso de divorcio, otra excep
ción, sería el caso de los hijos casados y mayores 
de edad, a q11ien también se le debe alimentos; la 
obligación en estos casos no podría cmnplirse en el 
domicilio del deudor. · 

Puede el juez también, haciendo uso de esta 
fac1tltacl cliscr ecional, aéeptar el pago de la pensión, 
parte en dinero, part,e en especies, tratando en los 

(1) Claro Solar. Tomo ill, pág. 359. 
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posible de conciliar el interés de ambas partes. Por 
gt1e pt1dié11dose ct1mplir en esta forma la obligación 
sin perjuicio del acreedor, no ha,brá razón ninguna 
para hacerle 1nás g·ravoso s11 cumplimiento, recha
zándola. 

La ley deter1nina q11e el j11ez reglará la cuan
tía en que l1ayan de prestarse los alimentos. Los 
artíc·nlos 329 y 330 establecen las reglas que el juez 
debe seguir; pero éstas no hacen innecesarias la 
disposición del artículo 333, que ordena que el juez 
fije la cuantía en qt1e hayan de prestarse; pero no 
se entiende dejar esta cuestión al arbitrio exclusivo 
sino ql1e debe sujetarse a las normas establecidas 
por la mis1na, ley. 

El art1c11lo 333 otorga ade1nás al juez, el «dis
poner la consignación de 1m capital en t1na caja de 
ahorros t1 otro establecimiento análogo, y qt1e se 
restituya al alimentante o a s1-1s herederos luego 
que cese la obligación». 

Lo gl1e la ley quiere es que se pague la pen
sión con los inter eses que 1)rocluzca el capital con
signado. Y este capital será n,quel q1-1e prod11Zca en 
interes~s el monto de la cuantía de la pensión ali
mentaria y su consignación durará n1ientras s11bsis
tan las circunstancias q:1e 1notivaron la .demanda y 
una vez que cese la obligación será deVl1elto al ali
mentante o a s1-1s herederos, como se dijo anterior
mente. 

Si el deudoT st1fre un ca1nbio desfavorable en 
su fortuna, el depósito no podría subsistir, porque 
sólo es oblig·ado aquel que c11enta con los medios 
de fortuna y sus circt1nstancias domésticas le per
miten satisfacer la prestación, y en este caso falta 
esta condición indispensable, y sería injt1Sto impo
ner t1na carga a, quien le es dificil st1stentar st1 vida. 
y la de s 11 familia. 

Ahora, en el caso de concurso o qtuebra, no 
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l1ay disposición alg1.1na que prive a los acreedores 
cl el cl eudor de alimentos de embargar el capital 
consignado para el c11mplimen to de esta prestación . 

E l ar t.íc11lo 1618, al en11n1er ar los bienes que 
no son embarg·a,bles, en su inciso 7. 0 , dice: Los ar
tíc11los de alimento y combustibles qt1e existan en 
poder del det1dor , h ast a conc11rren cia de lo necesa
rio p ara el con sumo de la familia durante un mes». 
Y no hace la menor Tefer encia al capital consig
naclo para el pago de las p ensiones ali111enticias. 

P oT otra parte, el ar tíc11lo 2465, dice: «T oda 
o blig·ación perso11al da al acreedor el der ecl10 de 
perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces 
o 1nt1ebles del det1clor , sea.n presentes o futuros, 
excep tu á11dose solamente los no embargables, de
signados en el artículo 1618. » 

Co1no el artículo 1618 n ada dice r especto al 
capital consignado p ar a el pag·o de estas p ension es, 
éste es perfecta.mente e1nbarg·able; por otra parte, 
los a,cr eedores de pensiones alimenticias, sólo tienen 
derech o a ellas siempre q11e subsistan las circuns
tancia,s qt1e motivaron la demanda , entre las cuales 
se toma principalmente en cuenta las facultades 
clel deudor y s1.1s circ11nstan cias domésticas ... 

Legislación comparada 

El Código Francés, otorg·a los alin1e11tos en la 
forma de una pensión en dinero, y los períodos 
debe cleterminarlos el juez. Esta r egla tiene dos 
excepciones: Si la persona qt1e deb e st1ministrar los 
alimentos jt1stifica qt1e ella n o puede pagar la pen
sión ali1nenticia, el tribunal podrá , con conoci1nien
to de eausa, ordenar que ella la r ecibirá en su mo
r ada, alime11tará y mantendrá a a q_t1el a qt1ien debe 
alimentos, (art. 210) y el -artículo ·~1 1, dice: «El 
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trib1mal resolverá igt1alroente si el padre o la n1adre 
qt1e ofrecen recibir, alimentar y mantener en su 
1uorada al hijo a quien deb'e alimentos, deberá en 
este caso ser dispensado de pagar la pensión ali
menticia». 

El Código E spañol, dispone, en su artículo 149: 
«El obligado a prestar alimentos podrá a su elec
ción , satisfacerlos, o pagando una pensión que se 
fij e, o recibiendo y manteniendo en su propia casa 
al que tiene derecho a ellos». 

El Código Italiano, dice, en su artícttlo 145: «que 
el juez podrá, seg11n las circunstancias, determinar 
el modo de suministración de los ali1nentos» . 

El Código Aleman, dispone: «que los alimentos 
debe11 s11ministrarse mediante el pago de una renta 
en dinero. (Art . 1612). El oblig·ado puede exigir 
qt1e se le permita s11ministrar los alimentos de otra 
manera cuando moti vos particulares justifiquen 
esta medida» . 

• 
CAPÍTULO VI 

De la extinción de la obligación alimenticia y de 
las variaciones de la prestación de alimentos 

El artículo 332, dice: «Los alime~tos que se 
deben por ley se entienaen concedidos para toda 
la vida del alimentario, continuando las circunstan
cias que legitimaron la demanda . 

«Con todo, n ingún varon de aquellos a quienes 
sólo se deben alimentos necesarios podrá pedirlos 
después que haya cumplido veinticinco años, salvo 
qt1e por algl'.m in1pedimento corporal o mental se 
halle inhabilitado para s11bsistir de su trabajo; pero, 
si posteriormente se inhabilitare, revivirá la obli
gación de alimentarlo». 
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En efecto, si los alimentos son concedidos en 
proporción de la fortuna de quien los da y a las 
necesidades de quien los demanda, es justo qt1e 
aumente o dismin11ya de acuerdo con las alternati
vas qt1e s1úran ambas condiciones; p1.1es, si así no 
f11era, perdería esta prestación s11 carácter esencial
mente proporcional. 

En tales condiciones, la r esolución judicial que 
se dicte en esta materia continuará inalterable, 
siempre que subsist an las circunstancias q11e por 
parte del acreedor y del deudor sirvieron al juez 
para imponerla y fijar la cuantía de la prestación . 

Ahora, si las circtmstancias varían, ya sea 
porque el acredor adquiere bienes de fortuna que 
le permitan sustentarse la vida, o por que el deudor 
sufre pérdidas q11e disminuyen sus facultades, o sus 
circunst ancias domésticas s-e hacen más gravosas, 
en tales casos dejarían de existir las circunstancias 
que fijaron la pensión y no habría razón para man
tener inalterable la ct1antía de una pensión que 
evidentemente no la habría concedido el juez al 
demandante que hubiere tenido esos bienes o ha
bría tenido q11e ser n1ás reducida, de acuerdo con 
las facultades del deudor y sus cu·c1m stancias do
mésticas, q11e ahora se presentan en vez de las qt1e 
existían cuando la pensión fué fijada. 

La resolt1ción j11dicial que se dicte, aumentan
do, disminuyendo o st1primiendo la prestación ali
menticia, sólo t iene efectos para el futt1ro, no tiene 
fuerza retroactiva y debe entenderse sin perj't1icio 
de las cantidades percibidas l1asta entonces por el 
ali1nentario; en consect1encia, no l1a,brá por qué de
volver la diferencia, entre la pensión percibida y la 
nuevamente acordada y lo mismo en caso de 
aumento. 

Los artíct1los 329, 330 y 332, manifiestan q1.1e 
la prestación de alimentos tiene un carácter varia-
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ble, y qt1e la sentencia que condena al pago de ella 
no produce cosa juzgada sino respecto de las cir
ct1nstancias que hicieron aceptables la demanda y 
de acuerdo con las ct1ales fué dictada. Baudry La
cantinerie, dice: «Por ser una obligación cuyo con
tenido y modo de cumplirs-e depende esencialmente 
de las circunstancias». (l ) 

Así no podría oponerse la ~xcepción de cosa 
juzgada a la demanda g·ne entre las mismas partes 
teng·a por objeto alterar la situación existente. 

En ~aso de c~mbios de circunstancias, no po
dría el deudor por si sólo modificar, suspender o 
alterar en forma alguna la sentencia que lo conde
nó al pago de la pensión. Es indispensable q11e 
obtenga una nueva sentencia y el tribunal deberá 
modificar s11 d.esición c11ando se justi:6q11e el cambio 
de circunstancias, ajustándose a la situación nueva 
de las partes. 

Pt1ede asimisn10 el acreedor pedir au1nento 
de la pensi6n, por haber a11n1entado sus necesida.
des, por haber diF1mint1ido st1s medios de s11bsisten
cia, porq11e su sal11d le ha hecho imposible toda 
clase de trabajo, y por q11e las facnltades del de11-
dor han a·11mentado por haber disminuido st1s cir
c1mstancias domésticas. Y deberá también pedir 
modificación de la sentencia que le fijó la cuantía 
de la pensión. 

Este carácter ha tenido sien1pre la prestación 
de alimentos. El Derecho Ro1nano la estableció 
to111ando en c1,1enta la indig·encia actual del alin1en
tario y las fac11ltades del a.lin1entante. 

Los ali1nen t,os, por s1.1 111isn1a nat1rraleza, se 
entienden concedidos dtu·ante toda la vida del a]i
mentado. El artículo 325, dice: <<Los incapaces de 
ejercer el derecho de propiedad, no lo son paTa re-

(1) Baudry Lacantinerie, Tomo III, pág. 654. 
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cibir alimentos» . La ley toma en cuenta la vida 
natl1ral según se desprende de los artículos 332 
y 325. 

Son incapaces de ejercer el derecho de propie
dad los n1l1ertos civilmente; el articulo 95, dice: 
«Ter1nina la personalidad, relati va1nente a los de
recl1os de pTopiedad, por la muerte civil, que es la 
profesión solemne, ejecutada conforme a las leyes, 
en instituto 1nonástico, reconocido por la Iglesia 
Católica». 

Hay una excepción al principio establecido 
por el ar tículo 332, de q11e los alimentos se entien
den concedidos por toda la vida del alimentario; y 
es el inciso segundo del n1is1no artículo, y la dis
posición del artículo 286 que dice: «Ningún varón 
ilegítimo, que hubiere cumplido veinticinco años, 
y no tt1viere imposibilidad física para dedicarse a 
un trabajo de que p·ueda subsistir, será admitido a 
pedir que s11 padre o madre le reconozca o le ali
mente; pero revivirá la acción si el hijo se imposi
bilitare posteriormente pa,ra subsistir ele su trabajo» . 

Ambas disposicion~s están destinadas a un 
1nismo fin . 

Como se h.a dicho varias veces, los alimentos 
necesarios están des~inados a subsanar las necesi
dades imprescindibles de la vida y la ley supone 
que todo varón q1-1e ha llegado a los ·veinticinco 
años está en condiciones, con su trabajo, a procu
rarse los medios con q11é satisfacerlas; en cambio, a 
las personas a q11ienes se deben alimentos cóngruos, 
no fija límites ya que éstos se deben en la parte 
que los medios del alime11tario no le permitan vi
vir modestamente de un modo correspondiente a 
su sit-uación social. 

No obstante, si el varón de veinticinco años se 
inhabilitare, subsiste su derecho; pero es indispen
sable que la inhabilidad le i1npida, s11bsistir de s1-1 

• 

... 

' 
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trabajo. No se extiende esta restricción a la mujer, 
la cual tiene derecho a aJiment_os antes y después 
de esta edad. 

Según la doctrina francesa, los alimentos se 
deben cuG,lquiera que sea la edad del alimen
tado. (1). 

El código no quiere fomentar la l1olgazanería 
en los mayores aptos para el trabajo y q11e tienen 
un derecho imperfecto a ser sustentados; les niega, 
en tal caso, alimentos, pero presta toda su protec
ción ál impedido para el trabajo . 

Cesa totalmente la obligación alimenticia, en 
primer lt1g·ar cuando terminan las circunstancias 
que motivaron su imposición, poT la muerte del 
alimentario, porque cesando la vida, cesa la causa 
de la obligación. Cesa asimismo por haber imferido 
al alimentario injuria grave. (Inciso III, art. 324). 

Legislación comparada 

El Código l!rancés, dispone en s11 articulo 209: 
«Ct1ando el que suministra o el qt1e recibe llega a tal 
estado que el uno no ptleda segtúr dándolos, o que 
el otro no tenga necesidad de ellos en todo o parte, 
puede pedirse la libera.ción o red1.1cción». 

El Código Italiano, en Sll artíc11lo 144, se expre
sa así: «Si despt1és de la asignación de alin1entos, 
sobreviene un cambio en la. condición del q11e los 
suministra o del qt1e los recibe, la autoridad judi
cial proveerá a la cesación, o a la red11cción, o el 
a 'umento según las circunstancias». 

El Código Español, e11 st1 artic1.1lo 1471, dice: 
«Los alimentos se red11cirán o a1.1mentarán propor
cionalmente según el aumento o disminución que 

(1) Zachariae, Tomo IV, pág. 628. 
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SlÚ.ran las necesidades del alimentista y la fortuna 
del que hl1biere de satisfacerlos». 

ÜAPÍTULO VII 

Alimentos provisionales 

E l Código de Procedimiento Civil carece de 
disposición respecto a la tramitación de los juicios 
sobre alimentos. El ·código Civil tampoco lo some
te a reglas especiales; sólo en el artículo 292 de 
este Código, hay una disposición ql1e dispone que 
el procedimiento será verbal. 

La prestación de alimentos puede presentarse 
como incidente de un juicio de nulidad de matri
monio, y en este caso se tramitirá como tal y no 
paralizará el curso de la acción principal. 

Puede ser la materia principal y directa de la 
litis, y en tal caso será un juicio ordinario, salvo que 
el juez, usando de la facultad que le confiere el ar
tículo 226, lo sometiera a un procedi1niento su-. 
mar10. 

Cuando el objeto de la litis es la reclamación 
de los alimentos, la situación se l1aría muy dificil 
para el demandante, si tuviera que esperar el fallo . 
Por esto, a fin que no sufra el alimentario, la ley 
establece en su artículo 327: <{Mientras se ventila la 
obligación de prestar ali1nentos, podrá el jtiez orde
nar que se den provisoTiamente, desde q1 te en la 
sect1ela del j1-úcio se le ofrezca hmdamento plausi
ble sin perjuicio de la restit11ción, si la persona a 
quien se demanda obtiene sentencia absolutoria. 

«Cesa este derecho a la restitución, contra el 
que de bt1ena fe y con algí1n fundamento pla11sible, 
haya intentado la demanda.» 

• 

• 

• 
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Segun se desprende de este artículo, el juez 
puede conceder desde el principio del juicio ordina
rio, alimentos provisorios y el único requisito que 
la ley exije, es q1.,1e «haya fu11da,mento plausible» es 
decir, siempre que haya base que justifique la 
acción entablada y su proced.encia. Y se justifica, 
en ct1anto se refiere a ]a relación jt1rídica, que da 
lugar a la obligación legal de aliinentos entre el 
demandante y el demandaclo, la falta de medios de 
aquél y la fortuna .de éste, q1-1e le per1nita pagar la 
pensión provisional que el juez fije. 

En cuanto a las expensas de la litis, nada dice 
el Códig·o; pero justificándose la falta de medios 
para litigar, se pt1ede obtener privilegio de pobreza; 
por otra parte, generalinente corren estos gastos 
por cuenta del demandado. Supongamos ·un hijo 
que demanda alimentos a su padre, a éste le corres
ponderían los gastos. 

CAPÍTULO VIII 

Repetición de los alimentos 

El artículo 327, dice, los aliinentos provisiona~ 
les se dan «sin perjt1icio de la restit11ción, si la 
persona a quien se demanda obtiene sentencia 
absoltitoria» . 

«Cesa este derecho a la restit1-1ción, contra el 
que de buena fe y con alg'lín fundamento plausible 
haya intentado la demanda». 

El que ha recibido alimentos provisionales, 
mientras se ventila la obligación de dar ali1nentos, 
no está obligado a la restit11ción si no en el caso de 
mala fé, cosa que será muy dificil de probar; por otra 
parte, la ley no le exige causión algtma para ase
gurar la restitución. 
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En el caso de dictarse sentencia absolutoria, 
en que se esta,blezca que el que l1a recibido alimen
tos provisionales, carece de titulo o causa para 
obtenerlos, en este concepto debe jt1Zgarse, que está 
obligado a la devol11ción de lo que se le ha dado en 
pago de lo no debido. 

Los alimentos 1,111a vez otorgados deben pres
tarse por cuotas anticipadas. El inciso 2. 0 del ar
ticulo 331, dice: «No se podrá pedir la restitución 
de aquella parte de las a11ticipaciones que el ali
mentario no ht1biere devengado por haber fallecido>> . 
Con10 vemos, una vez percibidas estas ct1otas, el 
alimentario las l1ace de tal n1odo s11yas qt1e, aun 
cuando fallezca antes de expirar el tierr1po del a11ti
cipo, no por eso el ali111enta,nte tendría derecho a 
la restitución de aqt1ella parte de la:s anticipacio
nes que no hubiesen sido devengadas. 

Una cuestión discutida por los autores es la de 
saber si el jt1ez podrá ordenar al que debe alimen
tos a dar seg·uridades para el pago de la pensión, 
ya sea constituyendo 11n capital efectivo en depó
sito u otorgar ct1alesq11ier a ot3:'a caución . Una 
vez establecida la obligación alimentaria, dicen, 
viene a ser co1110 las demás y en ig11aldad de con
diciones el acreedor debe tener la fac1tltad q1-1e 
tienen los acreedores de l as otras obligaciones para 
pedir medidas precautorias qü.e aseguren el pag·o 
de la pensión. 

Otros h;:i,n opuesto a este modo de pensar la 
consideración de q11e n o se trata de 1ma oblig·ación 
convencional, pues la de dar alimentos por razón 
de parentezco os una obligación p11ramente legal 
y que, segi.:m los términos de la ley, tal obligación 
no tiene principio, d11ración ni existencia,, sino bajo 
la. condición q1,1e la persona oblig·ada se halle e11 
condiciones de poder satisfa,cer esa det1da, la c1-1al 
tiene que sufrir, por fuerza, ln.s vicisitudes que expe
rin1ente la fortuna del de11dor. 

• 
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Finalmente, han c1·eido otros que hay circuns
tancias por las cua)les los jueces pueden y deben 
hacer asegurar, por 1nedio de alg1ma cal1ción el 
pago de la deuda ali1nenta,ria. Sería el caso del 
deudor que trata de ocultar sus bienes para eludir 
el cumplimiento de la prestación. Estas cat1ciones 
quedarían sin efecto una, vez que se comprobara la 
existencia de una insolvencia real y cierta. 

La ley permite a aq1lel qt1e es oblig·ado al pag·o 
de la prestación alimenticia, solicitar la dis1nint1-
ción o cesación tle la oblig·ación, pero le impide 
pedir la repetición de lo que ha pagado en virtud 
de una sentencia, pues en este caso se presume que 
los alimentos han sido realmente debidos. 

Ahora, si el acreedor h11biere obtenido inde
bida y fraudulentamente los alimentos, claro está 
q·ue sería procedente la restitt1ción. El artículo 328, 
dice: «En el caso de dolo para obtener alin1entos 
serán obligados solidariamente a la restitución y a 
la indemnización de perjuicios, todos los que han 
participado en el dolo». 

Como es dilicil que el demandante hubiere 
procedido solo, este artículo 328, declara a todos 
los qt1e han intervenido solidaria1nente responsa
bles y les obliga a la restitución de los alimentos 
prestados y a la indemnización de perjuicios que 
fueren consecuencia inm edia.ta y directa de dicho 
dolo. (Art. 1558) . 

ÜAPÍTULO IX 

De los caracteres especiales de la obligación 
alimenticia 

§ 1 

La obligación alimenticia la impone la ley 
como consecuencia directa de las relaciones fami
liares. 
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La obligación ali1nent:tria es esencialmente 
personal . Este principio está fundado sobre la esen
cis1 misma de la prestación. << Una deuda es perso
nal , cuando aquel ql1e es obligado, lo es por moti
vos ft1ndados sobre un cleber, que él tiene que 
cumplir, en razón de t1n lazo que lo une a aquel 
que reclama el Cllmplimiento de este deber. Si el 
lazo está formado por el parentezco, por la sangre, 
semejante lazo es intransmisible por su naturaleza 
misma, y por consecuencia la deuda qt1e se deriva 
no pasa a los herederos. (1) 

Este misn10 carácter le atribuye el artículo 
334, qt1e dice: «El derecho de p.edir alimentos no 
puede transmitirse, por causa de ml1exte, ni ven
derse o cederse de modo algl1no, ni renunciarse». 
Y el artículo 3451, dispone: «Las transacciones 
sobre alimentos futtrros de las personas a quienes 
se deban por ley, no vaJ.drá sin apTobación judicial, 
ni podrá el jt1ez aprobarla si en ella se contra
viene a lo dispuesto en los artícttlos 334 y 335» . 

§ 2 

La prestación alimenticia es de 01·den público 

Esta obligación está establecida en interés di
recto de la familia y por consecl1encia del Estado. 

Siendo el objeto de los alimentos asegurar la 
vida, hay un interés social en q11e este derecl10 
subsista y pueda hacerse efectivo en cualquier mo
mento. Por esto el derecho es de orden público y 
debido a este carácter no pt1ede ser matei-ia de ena
genaciones ni transacción alg·una. Así el derecho 
de pedir alimentos no puede transmitirse por causa 

(1) Laurent, Principel de Droit Giml, Tomo m, pá,g. 72. 
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de mt1erte, ni venderse o cederse de modo alguno, . . 
n1 renunciarse. 

Sin e1nbargo, debe distinguirse entre el dere
cho a los alimentos y el derecho a las pensiones 
atrasadas. Así el artíct1lo 336, dispone: «No obs
tante lo dispuesto en los dos artículos precedentes, 
las pensiones ali1nenticias a.trasadas podrán renu11-
ciaTse o compensarse, y el derecl10 de demandar
las transmitirse por causa de muerte, venderse y 
cederse, sin perj1,licio de la prescripción que com
peta al de"t1dor». 

En estas pensiones atrasadas no existe la ne
cesidad de sustentar la vida; éstas constituyen un 
crédito, el cual podrá renunciarse o co111pensarse, 
y el derecho ele demandarlas transn1it irse por causa 
de muerte, venderse o cederse, sin perj nicio de la 
prescripción qt1e competa al deudor. 

De los actos del acreedor, puede prest1mirse la 
rent1ncia tácita. Para que esta excepción pudiera 
ser acogida, sería necesario q11e los antecedentes 
invocados por el deudor en justifiéación de esta r e
nuncia, :h1eran de naturaleza tal, que pt1diera f or
mar el convencimiento del juez. 

Es esto, como se ve, una cuestión de l-1echo que 
queda entregada única y exclusivamente al criterio 
del j1.1ez. 

Si la prueba rendida por el de1.1dor no fuese 
satisfactoria, será condenado al pago de las pensio
nes atrasadas . 

• 

§ 3 

De la intransmisibilidad del derecho de pedir alimentos 

El derecho de pedir alimentos es personal y 
figura entre los derechos personalísimos. «Por re-
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gla general, todos los derechos patri1noniales, sean 
reales o personales, pueden transferirse por acto 
e11tre vivos o transmitirse por causa de mt1erte, pero 
hay por excepción ciertos derecJ10s, de tal modo 
inherentes al propietario, q1.,1e concll1yen con él y no 
pueden transferirse o transmitirse. (1) 

Este derecho nace de las necesidades del r e
clamante y no puede tener más dt1ración que éstas, 
es decir, no pl1ede sobrevivir le. El ar tículo 332, dice: 
<<Los alimentos qt1e se deben por ley se entienden 
concedidos para toda la vida clel alimentario». 
Como consec11encia de este principio, una vez 
mt1erto el alimentario, termina con él todo derecho. 

«L a razón de ser de esta particularidad, está 
en que la obligación alimentaria, no nace de un 
acto o de un l1echo determinado, como la obliga
ción contractual o delictual; ella tiene un carácter 
sucesivo, nace cada día de tilla sittración legal y de 
hecho de las necesidades actuales del acreedor. (2) 

Debido a este carácter esencialmante personal, 
el derecho alimentario no se transmite a los herede
ros; desaparecen con él los lazos de fanúlia que jus
tificaban la obligación. Y a que este derecho tiene 
su fundamento en las relaciones de fárrJ.ilia, puede 
suceder que los herederos tengan un parentezco 
que los faculte para de1nandar a su vez alimentos 
del primitivo deudor. Esta prestación será conce
dida en virtt1d de 11n derecho n11evo y otorgado en 
consideración a st1 persona e independiente de su 
titulo de heredero. 

Si a la muerte del acreedor hl1bieran pensiones 
atrasadas, como éstas constitt1yen un crédito, los 
herederos en su caliclad de tales, pueden exigir su 
pago, ren11nciar a ellas o compensaxlas como dispo
ne el artict1lo 336. 

(1) Barros Errázuriz, Curso de Derecho Civil, Tomo I , pág. 115. 
(2) Planiol et Ripert, D roit Civil francais, Tomo II, pág. 38. 
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§ 4. 

De la intransmisibilidad de la obligación alimenticia 

La obligación ali1nenticia no se transmite a 
los l1erederos del deudor. 

Los alimentos que el difunto ha debido por ley 
a ciertas personas, están considerados con10 asigna
ciones forzosas y grav~n la masa hereditaria (1) . 
Los herederos deberán satisfacerlas y no podrán 
considerar como herencia sino lo ql1e reste después. 
de ded1:.1cido del acervo y líquido, todas las deudas. 

El ar tículo 1168, dice: <<Los alimentos q11e el 
difunto ha debido por ley a ciertas personas, gra
van la masa hereditaria, menos Cl1ando el testador 
haya impuesto esa obligación a uno o más partíci
pes de la sucesión». (2) 

P ueden los herederos del deudor estar obliga
dos para con el acreedor, por tener alguna relación 
de parentezco que imponga esta obligación, pero 
será una nueva obligación independiente de la 
anterior. 

(1) Muerto el padre que ha reconocido a un hijo, sea como sim
plemente ilegítimo o 11atura.l, sea que este reconocimiento lo haya hecho 
en vida. o en su testamento, corresponde a la justicia ordinaria. determi
nar la cu11,ntía y forma en que deben prestarse los alimentos forzosos 
que ha debido aquel eonsultar en su testamento y que no lo hizo por 
olvido o porque no t estó. 

Rev. Corte de Santiago 29 de Sept. de 1922. Segunda parte, Sec. 
Segunda, pág. 36. 

(2) Los herederos están obligados a pagar los alimentos que el di
funto ha debSdo por ley y no aquellos a que es condenado por sentencia 
judicial o que se han establecido por documento auténtico, puesto que 
los alimentos que el difunto ha debido, pueden haber sido pagados por 
él en vida voluntariamen.te, sin necesidad de fallo judicial y de instru
mento que fijara su cuantía y pueden no haber sido pagados sin dejar 
por ello de deberse. 

O. Civil: artículos 959 y 1168. 
Ap. Santiago, Gaceta 1922, II semestre, pág. 843, s. 201. 



- 77 -

La prestación de alimentos no es transferible. - El 
artícttlo 334, dice: «El derecho de pedir alin1entos 
no puede transmitirse por causa de muerte, ni ven
derse, o cederse de 1nodo algur10, ni renunciarse». 
Con esta expresión se ha querido decir que no se 
puede transferir la propiedad del derecho de pedir 
alimentos por acto entr e vivos, sea a titttlo one
roso, sea a títt1lo lucrativo-> . (1) 

Qt1e este derecho no pt1eda ser transferido de
muestra tma vez más el carácter personal; sólo pue
de ejercerse por la persona a q11ien le es conferido. 
En este caso no hay lugar a la transfer encia forzo
sa. Así el acreedor que segú.n el artículo 2465, tie
ne un derecho para hacer efectivo su crédito en 
todos los bienes del deudor, no podría ejercerlo so
bre las }Jensiones que éste reciba a título de ali
mentos y que le sean n.ecesarias para sustentar la 
vida. 

§ 5 

El derecho de pedir alimentos no puede ser transferido 
voluntariamente 

El derecho a alimentos sólo Teside en aquellas 
peTsonas que carecen de los medios necesarios para 
satisfacer por sí misrno sus necesidades. 

Ahora si el acreedor de estas pensiones futt1ras, 
las otorga a 11na tercera persona, la transferencia 
sería contraria a la nat11raleza y al objeto para el 
c11al l a prestación alimenticia l1a sido creada., cual 
es, subvenir a las necesidades del demandante; el 
det1dor podría excepcionarse, ya que sólo es obliga
do para con él, además este hecho pondría de ma
nifiesto la falta de necesidad del solicitante y falta-

(1) Claro Solar, Tomo ill, pág. 386. 

.. 
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ría una de las condiciones indispensables para su 
establecimiento. 

Esta prohibición sólo afecta a las pensiones fu
turas, no así al derecho de dema11dar el cobro de 
las devengadas, ct1ya transferencia será lícita, ya 
que es un crédito, del c11al p1.1ede disponer con en
tera libertad el de1.1dor. 

§ 6 

El derecho de pedir alimentos no puede ser embargado 

El artícltlo 1618, except1'.la de la ejecl1ción la,s 
pensiones alimenticias forzosas, es decir, los alimen
tos ql1e se deben por ley a ciertas personas. Las 
except1'.la aplicándole la regla establecida en el mis
mo n1.'lmero rle 1.0 de dicl10 artíct1lo: «No son em
bargables, siempre que ellas 110 excedan de nove
cie11tos peso·s; si excede11, no serán e1nbargables los 
clos tercios de esta suma y la 1nitad del exceso». Y 
el artículo 467 del Código de Procedimiento Civil, 
en su inciso 3. 0

, declara la ine111bargabilidad de las 
pensiones alimenticias forzosas . 

E l artíc1,1lo 1618, en su_ nfuner o 9, dice: «que 
no son embaTgables los derechos cuyo ejercicio es 
entera111ente personal, co1no los de uso y habita
ción y entre estos derechos no calJe dudcL está in
cltúdo el de alimentos cuyo ejercicio es personali
s11110>> . 

Seg·ún estas disposiciones no serán embarga
bles ni el cler echo de pedir ali1nentos ni las pensio
nes alimenticias ya fijadas; de otra manera perde
ría la prestación alimenticia s11 vercladero objeto, 
siendo contrario al fin q11e la ley ha tenido al esta
blecerla. 

En cuanto a las pensiones alin1enticias atrasa
das, ya que carecen del objeto de las futuras, po
drían ser embargadas. 
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§ 7 

La deuda alimenticia no es compensable 

El artíc11lo 335, dice: «El que debe alimentos 
no puede oponer al demandante en compensación 
lo que el demandante le deba a él>>. 

Segttn s~ desprende de este artíc1.1lo, el derecho 
de pedir alimentos no puede oponerse en compen
sación de un crédito contra el ali1nentista. 

Esto sin excepción alguna. Nada importa que 
el obligado sea acreedor, por cu,alesquier título. 
Ahora bien, el objeto de la prestación alimenticia 
no es conferir un derecho patrimonial, sino proveer 
a su s11bsistencia, y como no se conseguiría este ob
jeto sin lo necesario para vivir, pt1dieTa serle arre
batado para satisfacer 1ma deuda. Ricci, dice: «que 
esta deuda la satisfacerá el alimentista cuando ten
ga un patrirnonio, pero no puede pretenderse que 
mientras tanto se satisfaga por el abando110 forzo
so de 11n derecho no patrimonial, sino esencialmen-
te personal». · 

La compensación es un 1nodo de extinguir 
la,s obligaciones, cuando dos personas son mútua
mente deudoras y acreedoras, y siempre qtLe se 
re11nan los sig11ientes requisitos: de ser de1.1da de 
dinero, líq1uda y actualmente exigible. Los alimen
tos debidos a su mis1na naturaleza no pueden ser 
compensados. 

Las pensiones alimenticias atrasadas podrían 
compensarse, si el acreedor no ha cobrado las 
pensiones, puede pres11mirse que lo ha hecho por
qt1e a s11 vez era de11dor del alimentante y ha teni
do otros rec11rsos para vivir. 
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§ 8 

La transacción sobre alimentos 

El Derecl10 Romano prohibió la transacción 
sobre alimentos, ql1e no f11ere autorizada por el 
pretor, en vista de los ab11sos cometidos, ya q11e se 
había l1ecl10 costu1nbre transigir por sumas módicas 
q11e se })agaban al contado. 

Nuestro Código siguió al Derecho Romano, no 
otorgando libertad para transigir sobre los alimen
tos forzosos . 

Excepcional1nente la ley acepta las t r ansaccio
nes sobre alimentos futuros, pero con la aprobación 
del juez, sin la cual no t ienen valor ni efecto. 

Estas t ransacciones no pueden referirse a la 
renuncia del derecho de pedir alilnentos, ni su 
transferencia o compensación con otras del1das del 
alimentante; y, al hacerse, sería nulo por contra
venirse a lo qu e expresamente prohibe el artículo 
2451 que dice: 

«La transacción de alimentos futuros de las 
personas a quienes se deben por l ey, no valdrá sin 
aprobación judicial; ni podrá el j11ez aprobarla si en 
~lla se contravie11e a lo dispuesto e11 los artículos 
334 y 335». 

Este ar tículo sólo se refiere a l as pensiot1es ali 
menticias futuras. 

· Artículo 337: «L as disposiciones de este t ítulo 
no rigen respecto de las asig·11aciones al i111enticias 
hecr1as voluntariamente en testamento o por dona
ción entre vivos, acerca de las ct1ales deber á estarse 
a la voluntad del testador o donante en cuanto 
haya podido disponer libremente de lo suyo» . 
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